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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
PLENO EL DÍA 19 DE JULIO DE 2018, EN PRIMERA CONVOCATORIA. 
 

 
  

En el Salón de Plenos del Excmo. Ayuntamiento de Jaén a las diez horas y diez minutos 
del día diecinueve de julio de dos mil dieciocho, se reúne el Excmo. Ayuntamiento Pleno a fin de 
celebrar Sesión Ordinaria, en primera convocatoria.  
 

Preside el Ilmo. Sr. Alcalde, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ. 
 

 Concurren los Sres/as. Concejales Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES 

CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ, D. MANUEL 

FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ 

SÁNCHEZ, Dª. ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO 
BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), D. 
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª MATILDE CRUZ CARRASCO, D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D. 
MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª MARÍA DE LAS MERCEDES GÁMEZ GARCÍA, Dª Mª DE ÁFRICA 
COLOMO JIMÉNEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, D. 
RAFAEL LATORRE RAMIRO (PSOE), D. MANUEL MONTEJO  LÓPEZ, Dª SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, 
Dª MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN TOMÁS 
MARTÍNEZ DÍAZ, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), asistidos del Sr. 
Secretario General de la Corporación, D. MIGUEL ÁNGEL VELASCO GÁMEZ, del Sr. Interventor de 
Fondos, D. JOSÉ IGNACIO BEITIA HIDALGO y de la funcionaria municipal adscrita al Negociado de 
Actas, Dª Mª DEL MAR FERNÁNDEZ DE MOYA ROMERO. 
  

No asisten a la sesión plenaria, los Concejales del Grupo Municipal Socialista, Dª. Mª De 
Las Mercedes Gámez García y D. Rafael Latorre Ramiro. 

 
No se encuentran presentes al inicio de la sesión plenaria, las Sras. Concejales, Dª. 

Matilde Cruz Carrasco (PSOE) y Dª. Mª Reyes Chamorro Barranco (PP). 
 
Comprobada la existencia de quórum legal suficiente, por la Presidencia se declara 

abierta la sesión, pasándose al examen de los asuntos integrados en el Orden del Día. 
 
 

NÚMERO UNO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 29 DE JUNIO DE 2017. 
  
 Sometido a votación el borrador del Acta de la sesión arriba epigrafiada, el Excmo. 
Ayuntamiento Pleno la aprueba, por unanimidad, sin que se le formulen reparos. 
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Se incorporan a la sesión plenaria la Concejal del Grupo Municipal Socialista, Dª. Matilde 

Cruz Carrasco, y la Concejal del Grupo Municipal Popular, Dª. Mª Reyes Chamorro Barranco. 
 
 
NÚMERO DOS.- DECLARACIÓN INSTITUCIONAL EN ADHESIÓN AL ACUERDO 

ADOPTADO POR LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN: CUARENTA AÑOS DE 

AYUNTAMIENTOS Y DIPUTACIONES DEMOCRÁTICAS. 

 

 En uso de las facultades que le confiere la legislación vigente, el Ilmo. Sr. Alcalde da 

lectura a la siguiente Declaración Institucional, a la que se adhieren los Sres/as. Portavoces de 

los Grupos Municipales Popular, Socialista y Jaén en Común, así como los Sres/as. Concejales 

no adscritos del Excmo. Ayuntamiento de Jaén: 
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De la Declaración Institucional presentada quedan enterados los miembros de la 

Corporación Local asistentes a la sesión, Sres/as. Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA 

REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ, D. 
MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER 
MÁRQUEZ SÁNCHEZ, D. ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL 

SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS 
(PP), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª MATILDE CRUZ CARRASCO, D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA 
VÍLCHEZ, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª MARÍA 

ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO (PSOE), Dª. SARA MARTÍNEZ 

BALLESTEROS, D. MANUEL MONTEJO LÓPEZ, Dª MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), Dª 

SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS). 
 

 
 NÚMERO TRES.- PROPUESTA DE LA ALCALDÍA SOBRE AUTORIZACIÓN 

SOLICITUD DE UN PLAN DE TURISMO DE GRANDES CIUDADES A LA CONSEJERÍA DE 

TURISMO Y DEPORTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA. 

 

 El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ratifica la urgencia del asunto. (Art. 83 

del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 

(ROF), aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre). 

 

A continuación el Ilmo. Sr. Alcalde, en uso de las facultades que le confiere la legislación 

vigente, somete a la consideración del Pleno la siguiente propuesta de acuerdo: 
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Sometida a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno la aprueba, por unanimidad, con el 
voto a favor de los Sres/as. Concejales asistentes a la sesión, Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN 
TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), D. 
MANUEL MONTEJO  LÓPEZ, Dª. SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª. MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN 
EN COMÚN), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. MATILDE CRUZ CARRASCO, D. FRANCISCO JOSÉ 
ESTEPA VÍLCHEZ, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª. 
MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª. Mª DEL MAR SHAW MORCILLO (PSOE), Dª. ROSA MARÍA 

CÁRDENAS ORTIZ, Dª. MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª. 
YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ, D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR 
VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ, Dª. ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN 
CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. 
JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP). 

 
 

 NÚMERO CUATRO.- PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL RÉGIMEN DE 

DEDICACIÓN PARCIAL EN EL EJERCICIO DE SUS CARGOS, DE LOS CONCEJALES DEL 

GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, Dª MATILDE CRUZ CARRASCO Y D. RAFAEL 

LATORRE RAMIRO. 

 

 El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ratifica la urgencia del asunto. (Art. 82.3 

ROF). 

 

 Visto el escrito presentado por D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, CONCEJAL 

PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA en el Registro General de la Corporación con fecha 

12 de julio del actual, decretado para su tramitación a la Alcaldía-Presidencia con nº de asiento 

de entrada: 2018018427: 
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Sometida la propuesta a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el 
voto a favor de los Sres/as. Concejales asistentes a la sesión, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. 
MATILDE CRUZ CARRASCO, D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ 
PALOMINO, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª. MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª. MARÍA DEL 

MAR SHAW MORCILLO (PSOE) y la abstención de Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN TOMÁS 
MARTÍNEZ DÍAZ, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), D. MANUEL 

MONTEJO  LÓPEZ, Dª. SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª. MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN 
COMÚN), Dª. ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª. MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL 

CONTRERAS LÓPEZ, Dª. YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ, D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ, D. 
JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ, Dª. ROSARIO MORALES DE 

COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. MARÍA ISABEL 
AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), 
 

ACUERDA: 
 
 Primero: La baja en el régimen de dedicación parcial del 50% del Concejal D. Rafael 
Latorre Ramiro con efectos del 31 de agosto de 2018, pasando desde el día 1 de septiembre del 
corriente al régimen de asistencia a Órganos Colegiados. 
 

Segundo: El alta en el régimen de dedicación parcial de su cargo de Concejal de Dª 
Matilde Cruz Carrasco al 50% con efectos del día 1 de septiembre del corriente. 
  

 
DE LA COMISIÓN MUNICIPAL INFORMATIVA DE RECURSOS HUMANOS, 

HACIENDA Y ECONOMÍA. 
  
  

 NÚMERO CINCO.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE EXPEDIENTE DE 

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO A FAVOR DE FONSECA MUEBLES DE 

OFICINA, S.L. 

 

 Vista la Propuesta de acuerdo formulada por el Tte. Alcalde Delegado de Hacienda con 

fecha 26 de junio de 2018, dictaminada favorablemente por la Comisión Municipal Informativa 

de Recursos Humanos, Hacienda y Economía, en sesión Ordinaria celebrada el día 16 de julio 

de 2018,  a la que se adjunta informe de la Intervención Municipal emitido con fecha 26 de junio 

de 2018:  



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 11/144 

 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 12/144 

 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 13/144 

 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 14/144 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 15/144 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 16/144 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 17/144 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 18/144 

 
Sometido el dictamen a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto 

a favor de los Sres/as. Concejales asistentes a la sesión, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ 

(CONCEJAL NO ADSCRITO), Dª. ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª. MARÍA REYES CHAMORRO 

BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª. YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ, D. MANUEL FRANCISCO 
HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ, Dª. 
ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA 
HIDALGO, Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), y la 
abstención de los Sres/as. Concejales, Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO 
PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), D. MANUEL MONTEJO  LÓPEZ, Dª. SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, 
Dª. MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. MATILDE 

CRUZ CARRASCO, D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª. 
Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª. MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª. Mª DEL MAR SHAW 

MORCILLO (PSOE). 
 

ACUERDA: 
 
Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de FONSECA 

MUEBLES DE OFICINA,  con C.I.F. B23350051, de la factura que a continuación se detalla:  
 

 
APLIC.PRESU PROVEEDOR FACTURA IMPORTE 
92002/21500 FONSECA MUEBLES DE OFICINA, S.L.,  A-248 268,62.- 

 
 

 

 NÚMERO SEIS.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE EXPEDIENTE DE 

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO A FAVOR DE FCC AQUALIA, S.A. 

 

 Vista la Propuesta de acuerdo formulada por el Tte. Alcalde Delegado de Hacienda con 

fecha 20 de junio de 2018, dictaminada favorablemente por la Comisión Municipal Informativa 

de Recursos Humanos, Hacienda y Economía, en sesión Ordinaria celebrada el día 16 de julio 

de 2018,  a la que se adjunta informe de la Intervención Municipal emitido con fecha 20 de junio 

de 2018:  
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Sometido el dictamen a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto 

a favor de los Sres/as. Concejales asistentes a la sesión, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. 
VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), Dª. ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, 
Dª. MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª. YOLANDA PEDROSA 
SÁNCHEZ, D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. 
FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ, Dª. ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ 

TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA 

ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), la abstención de Dª SALUD ANGUITA VERÓN (CONCEJAL NO ADSCRITA), D. 
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. MATILDE CRUZ CARRASCO, D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D. 
MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª. MARÍA ISABEL 
LORITE MARTÍNEZ, Dª. Mª DEL MAR SHAW MORCILLO (PSOE), y el voto en contra de D. MANUEL 

MONTEJO  LÓPEZ, Dª. SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª. MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN 
COMÚN). 

  
ACUERDA: 

 
Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de FCC 

AQUALIA, S.A. con C.I.F. A26019992 de la factura  que a continuación se detalla: 
 

APLIC.PRESU PROVEEDOR FACTURA IMPORTE 
93200/22799 FCC AQUALIA, S.A. 18SA1143/1000102 18.795,45.

- 

 
 
 NÚMERO SIETE.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE EXPEDIENTE DE 

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO A FAVOR DE ENDESA ENERGÍA, 

S.A.U. 

 

 Vista la Propuesta de acuerdo formulada por el Tte. Alcalde Delegado de Hacienda con 

fecha 4 de julio de 2018, dictaminada favorablemente por la Comisión Municipal Informativa de 

Recursos Humanos, Hacienda y Economía, en sesión Ordinaria celebrada el día 16 de julio de 

2018,  a la que se adjunta informe de la Intervención Municipal emitido con fecha 4 de julio de 

2018:  



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 25/144 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 26/144 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 27/144 

 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 28/144 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 29/144 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 30/144 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 31/144 

 
Sometido el dictamen a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto 

a favor de los Sres/as. Concejales asistentes a la sesión, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. 
VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), Dª. ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, 
Dª. MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª. YOLANDA PEDROSA 
SÁNCHEZ, D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. 
FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ, Dª. ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ 

TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA 

ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), la abstención de Dª SALUD ANGUITA VERÓN (CONCEJAL NO ADSCRITA), D. 
MANUEL MONTEJO  LÓPEZ, Dª. SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª. MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN 
EN COMÚN), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. MATILDE CRUZ CARRASCO, D. FRANCISCO JOSÉ 
ESTEPA VÍLCHEZ, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª. 
MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª. Mª DEL MAR SHAW MORCILLO (PSOE).  

  
ACUERDA: 

 
Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de  ENDESA 

ENERGIA, S.A.U., por importe total de 5.024,24.- euros, correspondientes a las facturas de 
suministros eléctricos municipales de los años 2013, 2014, 2015 y 2017, más abajo 
relacionadas: 
 

Código Número F. Factura Nombre proveedor NIF Importe 

92014000168 P0Z401Y0139019 24/04/2014 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 581,48 
92016006109 00Z606N0000226 04/01/2016 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 2.212,29 

92018001964 012048800897 0160-P1M801N0449555 27/03/2018 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 501,56 

92018001979 999413304963 0452-P1M801N0442131 26/03/2018 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 424,43 

92018002340 999413475367 0870-P0Z801Y0136138 23/04/2018 ENDESA ENERGIA S.A.U. A-81948077 1.304,48 

 
 

 NÚMERO OCHO.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE EXPEDIENTE DE 

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO A FAVOR DE VIVEROS CAMBIL, S.L. 

 

 Vista la Propuesta de acuerdo formulada por el Tte. Alcalde Delegado de Hacienda con 

fecha 5 de julio de 2018, dictaminada favorablemente por la Comisión Municipal Informativa de 

Recursos Humanos, Hacienda y Economía, en sesión Ordinaria celebrada el día 16 de julio de 

2018,  a la que se adjunta informe de la Intervención Municipal emitido con fecha 5 de julio de 

2018:  

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 32/144 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 33/144 

 
 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 34/144 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 35/144 

 
Sometido el dictamen a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto 

a favor de los Sres/as. Concejales asistentes a la sesión, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, Dª. ROSA 

MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª. MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª. 
YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ, D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR 
VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ, Dª. ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN 
CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. 
JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP) y la abstención de los Sres/as. Dª SALUD ANGUITA VERÓN, 
D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), D. MANUEL MONTEJO  LÓPEZ, Dª. 
SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª. MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), D. CARLOS 

ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. MATILDE CRUZ CARRASCO, D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D. MANUEL 

ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª. MARÍA ISABEL LORITE 
MARTÍNEZ, Dª. Mª DEL MAR SHAW MORCILLO (PSOE).  

 
ACUERDA: 

 
 Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de VIVEROS 
CAMBIL, S.L., con CIF B18281766, correspondiente a las siguientes facturas: 
 
 

FACTURA FECHA PROVEEDOR CIF IMPORTE RECEPCIÓN 
1212006 12/12/2017 VIVEROS CAMBIL, S.L. B18281766 2.789,60 FACE  15/12/17 
1111001 11/11/2017 VIVEROS CAMBIL, S.L.  B18281766 3.250,50 FACE  11/11/17 
1116001 16/11/2017 VIVEROS CAMBIL, S.L.  B18281766 594,00 FACE  04/12/17 

 
 
 

 NÚMERO NUEVE.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE EXPEDIENTE DE 

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO A FAVOR DE VIVERO JUAN VALDIVIA, 

S.L. 

 

 Vista la Propuesta de acuerdo formulada por el Tte. Alcalde Delegado de Hacienda con 

fecha 5 de julio de 2018, dictaminada favorablemente por la Comisión Municipal Informativa de 

Recursos Humanos, Hacienda y Economía, en sesión Ordinaria celebrada el día 16 de julio de 

2018,  a la que se adjunta informe de la Intervención Municipal emitido con fecha 5 de julio de 

2018:  



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 36/144 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 37/144 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 38/144 

 
 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 39/144 

Sometido el dictamen a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto 
a favor de los Sres/as. Concejales asistentes a la sesión, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, Dª. ROSA 

MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª. MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª. 
YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ, D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR 
VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ, Dª. ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN 
CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. 
JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP) y la abstención de los Sres/as. Dª SALUD ANGUITA VERÓN, 
D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), D. MANUEL MONTEJO  LÓPEZ, Dª. 
SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª. MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), D. CARLOS 

ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. MATILDE CRUZ CARRASCO, D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D. MANUEL 

ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª. MARÍA ISABEL LORITE 
MARTÍNEZ, Dª. Mª DEL MAR SHAW MORCILLO (PSOE).  

 
ACUERDA: 

 
Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de VIVERO JUAN 
VALDIVIA, S.L., con C.I.F. B23671670, correspondiente a la siguiente factura: 
 

 
  

 NÚMERO DIEZ.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE EXPEDIENTE DE 

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO A FAVOR DE MAQUINARIA Y 

SERVICIOS GARMO, SL. 

 

 Vista la Propuesta de acuerdo formulada por el Tte. Alcalde Delegado de Hacienda con 

fecha 5 de julio de 2018, dictaminada favorablemente por la Comisión Municipal Informativa de 

Recursos Humanos, Hacienda y Economía, en sesión Ordinaria celebrada el día 16 de julio de 

2018,  a la que se adjunta informe de la Intervención Municipal emitido con fecha 5 de julio de 

2018:  

FACTURA FECHA PROVEEDOR CIF IMPORTE RECEPCIÓN 
117 30/11/2017 VIVERO JUAN VALDIVIA, S.L. B23671670 5.596,25 FACE  15/12/17 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 40/144 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 41/144 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 42/144 

 
 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 43/144 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 44/144 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 45/144 

Sometido el dictamen a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto 
a favor de los Sres/as. Concejales asistentes a la sesión, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, Dª. ROSA 

MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª. MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª. 
YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ, D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR 
VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ, Dª. ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN 
CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. 
JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP) y la abstención de los Sres/as. Dª SALUD ANGUITA VERÓN, 
D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), D. MANUEL MONTEJO  LÓPEZ, Dª. 
SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª. MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), D. CARLOS 

ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. MATILDE CRUZ CARRASCO, D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D. MANUEL 

ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª. MARÍA ISABEL LORITE 
MARTÍNEZ, Dª. Mª DEL MAR SHAW MORCILLO (PSOE).  

 
ACUERDA: 

Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de 
MAQUINARIA Y SERVICIOS GARMO, SL., con C.I.F. B23305683, correspondiente a las 
siguientes facturas: 

 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  

 

 

 

FACTURA FECHA PROVEEDOR CIF IMPORTE RECEPCIÓN 
FA-V-17-016718 30/11/2017 MAQUINARIA Y SERVICIOS 

GARMO, S.L. 
B23305683 106,48 R GRAL  16/1/18 

FA-V-17-016182 30/11/2017 MAQUINARIA Y SERVICIOS 
GARMO, S.L. 

B23305683 45,16 R GRAL  16/1/18 

FA-V-17-016183 30/11/2017 MAQUINARIA Y SERVICIOS 
GARMO, S.L. 

B23305683 10,25 R GRAL  16/1/18 

FA-V-17-015194 15/11/2017 MAQUINARIA Y SERVICIOS 
GARMO, S.L. 

B23305683 1.327,37 R GRAL  16/1/18 

FA-V-17-016719 30/11/2017 MAQUINARIA Y SERVICIOS 
GARMO, S.L. 

B23305683 706,71 R GRAL  16/1/18 

FA-V-17-016720 30/11/2017 MAQUINARIA Y SERVICIOS 
GARMO, S.L. 

B23305683 161,55 R GRAL  16/1/18 

FA-V-17-016721 30/11/2017 MAQUINARIA Y SERVICIOS 
GARMO, S.L. 

B23305683 165,19 R GRAL  16/1/18 

FA-V-17-016722 30/11/2017 MAQUINARIA Y SERVICIOS 
GARMO, S.L. 

B23305683 183,33 R GRAL  16/1/18 

FA-V-17-017057 15/12/2017 MAQUINARIA Y SERVICIOS 
GARMO, S.L. 

B23305683 248,07 R GRAL  11/5/18 

FA-V-17-014863 02/11/2017 MAQUINARIA Y SERVICIOS 
GARMO, S.L. 

B23305683 1.022,64 R GRAL  11/1/18 

FA-V-17-014483 31/10/2017 MAQUINARIA Y SERVICIOS 
GARMO, S.L. 

B23305683 32,02 R GRAL  11/1/18 

4/001222 20/11/2017 MAQUINARIA Y SERVICIOS 
GARMO, S.L. 

B23305683 313,39 R GRAL  16/1/18 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 46/144 

 

 NÚMERO ONCE.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE EXPEDIENTE DE 

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO A FAVOR DE PASLU PIENSOS 

ANDALUCÍA, S.L.U. 

 

 Vista la Propuesta de acuerdo formulada por el Tte. Alcalde Delegado de Hacienda con 

fecha 5 de julio de 2018, dictaminada favorablemente por la Comisión Municipal Informativa de 

Recursos Humanos, Hacienda y Economía, en sesión Ordinaria celebrada el día 16 de julio de 

2018,  a la que se adjunta informe de la Intervención Municipal emitido con fecha 5 de julio de 

2018:  



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 47/144 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 48/144 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 49/144 

 
 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 50/144 

 
Sometido el dictamen a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto 

a favor de los Sres/as. Concejales asistentes a la sesión, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, Dª. ROSA 

MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª. MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª. 
YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ, D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR 
VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ, Dª. ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN 
CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. 
JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP) y la abstención de los Sres/as. Dª SALUD ANGUITA VERÓN, 
D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), D. MANUEL MONTEJO  LÓPEZ, Dª. 
SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª. MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), D. CARLOS 

ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. MATILDE CRUZ CARRASCO, D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D. MANUEL 

ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª. MARÍA ISABEL LORITE 
MARTÍNEZ, Dª. Mª DEL MAR SHAW MORCILLO (PSOE).  

 
ACUERDA: 

 
Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de PASLU 

PIENSOS ANDALUCÍA, S.L.U, con C.I.F B23373640, correspondiente a las siguientes facturas: 
 

FACTURA FECHA PROVEEDOR CIF IMPORTE RECEPCIÓN 
56/PAS 30/12/2017 PASLU PIENSOS ANDALUCIA, 

S.L.U 
B23373640 4.089,80 R GRAL  23/01/18 

54/PAS 04/12/2017 PASLU PIENSOS ANDALUCIA, 
S.L.U 

B23373640 2.728,55 R GRAL  23/01/18 

 
 
 

 NÚMERO DOCE.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE EXPEDIENTE DE 

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO A FAVOR DE ESTACIÓN DE SERVICIO 

QUESADA ELICHE, S.L. 

 

 Vista la Propuesta de acuerdo formulada por el Tte. Alcalde Delegado de Hacienda con 

fecha 5 de julio de 2018, dictaminada favorablemente por la Comisión Municipal Informativa de 

Recursos Humanos, Hacienda y Economía, en sesión Ordinaria celebrada el día 16 de julio de 

2018,  a la que se adjunta informe de la Intervención Municipal emitido con fecha 5 de julio de 

2018:  



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 51/144 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 52/144 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 53/144 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 54/144 

Sometido el dictamen a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto 
a favor de los Sres/as. Concejales asistentes a la sesión, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, Dª. ROSA 

MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª. MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª. 
YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ, D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR 
VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ, Dª. ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN 
CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. 
JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP) y la abstención de los Sres/as. Dª SALUD ANGUITA VERÓN, 
D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), D. MANUEL MONTEJO  LÓPEZ, Dª. 
SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª. MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), D. CARLOS 

ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. MATILDE CRUZ CARRASCO, D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D. MANUEL 

ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª. MARÍA ISABEL LORITE 
MARTÍNEZ, Dª. Mª DEL MAR SHAW MORCILLO (PSOE).  

 
ACUERDA: 

 
Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de ESTACIÓN 

DE SERVICIO QUESADA ELICHE, S.L., con C.I.F. B23528904, correspondiente a las 
siguientes facturas: 

 
FACTURA FECHA PROVEEDOR CIF IMPORTE RECEPCIÓN 

C170003255 30/11/2017 ESTACIÓN DE SERVICIO 
QUESADA 
QUESADA ELICHE, S.L. 

B23528904 238,47 R GRAL  12/12/17 

C170002962 31/10/2017 ESTACIÓN DE SERVICIO 
QUESADA 
QUESADA ELICHE, S.L. 

B23528904 107,69 R GRAL  23/11/17 

 
 
 NÚMERO TRECE.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE EXPEDIENTE DE 

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO A FAVOR DE BELTRÁN MONTORO, 

S.A. 

 

 Vista la Propuesta de acuerdo formulada por el Tte. Alcalde Delegado de Hacienda con 

fecha 5 de julio de 2018, dictaminada favorablemente por la Comisión Municipal Informativa de 

Recursos Humanos, Hacienda y Economía, en sesión Ordinaria celebrada el día 16 de julio de 

2018,  a la que se adjunta informe de la Intervención Municipal emitido con fecha 5 de julio de 

2018:  



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 55/144 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 56/144 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 57/144 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 58/144 

Sometido el dictamen a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto 
a favor de los Sres/as. Concejales asistentes a la sesión, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, Dª. ROSA 

MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª. MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª. 
YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ, D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR 
VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ, Dª. ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN 
CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. 
JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP) y la abstención de los Sres/as. Dª SALUD ANGUITA VERÓN, 
D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), D. MANUEL MONTEJO  LÓPEZ, Dª. 
SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª. MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), D. CARLOS 

ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. MATILDE CRUZ CARRASCO, D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D. MANUEL 

ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª. MARÍA ISABEL LORITE 
MARTÍNEZ, Dª. Mª DEL MAR SHAW MORCILLO (PSOE).  

 
ACUERDA: 

 
Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de BELTRÁN 

MONTORO, S.A., con C.IF A23202310, correspondiente a la siguiente factura: 
 

FACTURA FECHA PROVEEDOR CIF IMPORTE RECEPCIÓN 
V7  5.025 30/11/2017 BELTRAN MONTORO, S.A. A23202310 113,06 R GRAL  18/12/17 

 
  

 NÚMERO CATORCE.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE EXPEDIENTE DE 

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO A FAVOR DE GUILLERMO GARCÍA 

MUÑOZ, S.L. 

 

 Vista la Propuesta de acuerdo formulada por el Tte. Alcalde Delegado de Hacienda con 

fecha 5 de julio de 2018, dictaminada favorablemente por la Comisión Municipal Informativa de 

Recursos Humanos, Hacienda y Economía, en sesión Ordinaria celebrada el día 16 de julio de 

2018,  a la que se adjunta informe de la Intervención Municipal emitido con fecha 5 de julio de 

2018:  



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 59/144 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 60/144 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 61/144 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 62/144 

 
Sometido el dictamen a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto 

a favor de los Sres/as. Concejales asistentes a la sesión, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, Dª. ROSA 

MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª. MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª. 
YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ, D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR 
VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ, Dª. ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN 
CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. 
JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP) y la abstención de los Sres/as. Dª SALUD ANGUITA VERÓN, 
D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), D. MANUEL MONTEJO  LÓPEZ, Dª. 
SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª. MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), D. CARLOS 

ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. MATILDE CRUZ CARRASCO, D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D. MANUEL 

ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª. MARÍA ISABEL LORITE 
MARTÍNEZ, Dª. Mª DEL MAR SHAW MORCILLO (PSOE).  

 
ACUERDA: 

 
Aprobar el expediente de reconocimiento extrajudicial de crédito a favor de GUILLERMO 

GARCÍA MUÑOZ, S.L, con C.I.F B23046840, correspondiente a las siguientes facturas: 
 

 
 

 NÚMERO QUINCE.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE EXPEDIENTE DE 

MODIFICACIÓN DEL PRESUPUESTO MEDIANTE TRANSFERENCIA DE CRÉDITO 

NÚMERO 15/18. 

 

 Vista la Propuesta de acuerdo formulada por el Tte. Alcalde Delegado de Hacienda con 

fecha 20 de junio de 2018, dictaminada favorablemente por la Comisión Municipal Informativa 

de Recursos Humanos, Hacienda y Economía, en sesión Ordinaria celebrada el día 16 de julio 

de 2018,  a la que se adjunta informe de la Intervención Municipal emitido con fecha 20 de junio 

de 2018:  

FACTURA FECHA PROVEEDOR CIF IMPORTE RECEPCIÓN 
FA-V-17-
016673 

15/11/2017 GUILLERMO GARCIA MUÑOZ, 
S.L. 

B23046840 19,24 R GRAL  15/1/18 

FA-V-17-
016659 

15/11/2017 GUILLERMO GARCIA MUÑOZ, 
S.L. 

B23046840 17,76 R GRAL  15/1/18 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 63/144 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 64/144 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 65/144 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 66/144 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 67/144 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 68/144 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 69/144 

Sometido el dictamen a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el voto 
a favor de los Sres/as. Concejales asistentes a la sesión, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, Dª. ROSA 

MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª. MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª. 
YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ, D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR 
VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ, Dª. ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN 
CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. 
JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP) y la abstención de los Sres/as. Dª SALUD ANGUITA VERÓN, 
D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), D. MANUEL MONTEJO  LÓPEZ, Dª. 
SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª. MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), D. CARLOS 

ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. MATILDE CRUZ CARRASCO, D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D. MANUEL 

ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª. MARÍA ISABEL LORITE 
MARTÍNEZ, Dª. Mª DEL MAR SHAW MORCILLO (PSOE).  

 
ACUERDA: 

 
PRIMERO: APROBAR la Modificación de Créditos número 15/18, mediante transferencia 

de crédito por importe de 18.196,34 €, con el siguiente detalle: 
 

NECESIDAD DE GASTO. APLICACIÓN PRESUPUESTARIA QUE I NCREMENTA CRÉDITO 

 
APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA 
DENOMINACIÓN CRED. 

INICIAL 
MODIFICACIÓN 
POSITIVA 

CRÉDITO 
DEFINITIVO 

92001/22110 
Productos de 

limpieza y aseo. 
Edificios Municipales 

20.000,00 18.196,34 38.196,34 

 
APLICACIONES PRESUPUESTARIAS DE GASTO QUE MINORAN CRÉDITO 

 
APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA DENOMINACIÓN 
CRED. 
INICIAL 

MODIFICACIÓN 
NEGATIVA 

CRÉDITO 
DEFINITIVO 

32300/22110 Productos de limpieza y 
aseo. Colegios Públicos 

35.000,00 14.730,15 20.269,85 

16400/22110 Productos de limpieza y 
aseo. Cementerios 

3.000,00 2.877,26 122,74 

43120/22110 
Productos de limpieza y 

aseo. Mercados 
Públicos 

850,00 588,93 261,07 

  TOTAL 18.196,34  
 

SEGUNDO: Introducir en la contabilidad la modificación en la aplicación presupuestaria 
de gastos recogida en el punto primero. 
 

TERCERO: Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia el anuncio de exposición pública 
del acuerdo de aprobación inicial y conceder un plazo de 15 días para presentar alegaciones. 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 70/144 

 
CUARTO: Autorizar al Sr. Alcalde a dictar el acto administrativo de aprobación definitiva 

de la modificación de crédito en el caso de que no se presenten reclamaciones al acuerdo de 
aprobación inicial. 
 
  

 

 NÚMERO DIECISÉIS.- PROPUESTA DE ACEPTACIÓN DE LA REVERSIÓN DE 

TERRENOS AL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JAÉN Y PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL 

INICIO DE LA TRAMITACIÓN DE EXPEDIENTE DE MUTACIÓN DEMANIAL EXTERNA A LA 

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN (Expte. Nº 2/2018/MUTA, relacionado con el 

expediente nº 379/99, del Negociado de Patrimonio). 

 

Vista la Propuesta de acuerdo formulada por la Tte. Alcalde Delegada del Área de 

Patrimonio, Casco Histórico, Sanidad, Desarrollo Local y Empleo con fecha 12 de julio de 2018, 

dictaminada favorablemente por la Comisión Municipal Informativa de Recursos Humanos, 

Hacienda y Economía, en sesión Ordinaria celebrada el día 16 de julio de 2018: 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 71/144 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  
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EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 73/144 

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular. 
 
Toma la palabra, Dª. ROSA Mª CÁRDENAS ORTIZ, para posicionar el Equipo de Gobierno. 
 
Explica que como ya se explicó en la Comisión de Hacienda donde se dictaminó este 

asunto, esta propuesta trata únicamente de aceptar la reversión de los terrenos que en su día 
cedió al IFEJA y que son donde se pretende construir el Pabellón Deportivo. En la medida que 
estos terrenos no fueron cedidos al IFEJA para esa finalidad, el procedimiento a seguir es este, 
revertir al Ayuntamiento esos cuarenta mil metros cuadrados para posteriormente cederlos a la 
Diputación Provincial para que esta pueda construir el Pabellón Deportivo. 

 
Por tanto se trata de aceptar esos cuarenta mil metros cuadrados que van a posibilitar la 

construcción de esa infraestructura en beneficio de la ciudad, esta propuesta es una primera 
fase del procedimiento que se tiene que seguir hasta que se lleve a cabo la mutación demanial 
a la Diputación de esos terrenos. 

 
Dª MARÍA SALUD ANGUITA VERÓN se dirige a la Sra. Cárdenas para manifestarle que va a 

votar a favor ya que como bien ha explicado hay que iniciar este expediente porque la Ciudad 
de Jaén necesita más pronto que tarde la construcción de este Pabellón de Deportes, 
alegrándose que al menos por una vez, estas dos administraciones de diferentes signo político 
decida colaborar y pensar en el bien de los vecinos. 

 
D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ manifiesta que como bien ha dicho su compañera Dª Salud 

Anguita aplaude la gestión que se ha llevado a cabo y el trabajo en común de las diferentes 
administraciones, en este caso Ayuntamiento, Diputación y Junta de Andalucía, para que Jaén 
por fin pueda contar con un pabellón acorde a la ciudad, donde se puedan celebrar eventos y 
que los equipos de la ciudad puedan disfrutar de eso como se hace en cualquier otra ciudad de 
Andalucía y de España que cuenta con un Pabellón en condiciones. Aplaude la gestión y espera 
que se siga trabajando en pro de que este Pabellón sea una realidad lo antes posible. 

 
Toma la palabra, D. Víctor Manuel Santiago Pérez, al igual que sus compañeros no 

adscritos también está de acuerdo con esta iniciativa y dejarse de hacer políticas del tu más. 
 
El tema del deporte es básico y en este aspecto todas las iniciativas que la Sra. 

Cárdenas está llevando a cabo para facilitar los trámites bienvenidas sean, esperando que 
llegue una época de concordia y se puedan ver muchas más cosas que está necesitando Jaén 
como es la Ciudad de la Justicia, el Complejo Hospitalaria y otras cosas más que están 
atrancadas por decisiones que a los ciudadanos se les va a de las manos. 

 
Aplaude esta decisión y que por fin todas las administraciones sean del signo político que 

sean, se pongan a trabajar por la ciudad. 
 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  

 
 

 
 PÁGINA 74/144 

 
A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Jaén en Común. 
 
Toma la palabra, D. Manuel Montejo López se dirige a la Sra. Cárdenas para decirle que 

es cierto que se trata del inicio de este expediente, en este caso, la reversión de unos terrenos 
para posteriormente aprobar una mutación demanial a favor de la Diputación Provincial. 
Entienden que este tema es trascendente para que Jaén, como aquí se ha dicho, cuente con 
una infraestructura que todos están deseando que se ponga en marcha, pero también es cierto 
que llega a Pleno una vez que está todo prácticamente decidido, y es eso precisamente lo que 
quiere destacar de su intervención, porque se está convirtiendo en un hábito en muchos 
asuntos importantes para la ciudad -o se ausenta  directamente viene ya decidido-, refiriéndose 
a cuestiones como por ejemplo la peatonalización, etc. 

 
Pero siendo la primera vez que se trata este tema, y estando todos de acuerdo en que es 

necesaria esta infraestructura, lo que lamenta es que durante la larga tramitación del PGOU no 
se hubiera contemplado esta necesidad, al igual que no se contemplaron otras muchas, incluso 
algunas deportivas como por ejemplo la Pista de Atletismo de ocho calles, Equipamientos en 
Barrios, etc. y saca a colación el PGOU porque a su grupo lo que le preocupa de esta 
propuesta, es precisamente que no vaya a servir para solucionar el problema, para sacar 
adelante el pabellón que tanto necesita esta ciudad, y que este Ayuntamiento se meta en un 
callejón sin salida y de nuevo se estanque un proyecto durante  mucho tiempo. 

 
No entiende bien la estrategia del Sr. Alcalde, teniendo en cuenta las sentencias de 

anulación del PGOU, ahora mismo porque está anulada la sentencia, pero cree que todos 
saben que es temporal, que llegará el momento en que esta sentencia volverá a ser dictada de 
nuevo y que se vuelva a anular el Plan, por lo que ninguno de los proyectos que están en 
marcha en estos momentos en la ciudad podrán tramitarse y volverán a quedarse estancados. 

 
Entienden que no se puede volver a hipotecar las necesidades de la ciudad en base a 

determinadas cuestiones y es el intentar sacar el verdadero proyecto que le importa al Equipo 
de Gobierno que es el Jaén Plaza, por eso le pide que empiece a pensar en todos esos 
proyectos que puedan quedar atascados dentro de un tiempo, los cuales llevarán 
irremediablemente a este Ayuntamiento a aprobar modificaciones puntuales del antiguo plan, y 
por eso en ese sentido que se vaya adelantando ese trabajo y se de salida ya a esa situación 
de una vez por todas. 

 
En otro orden de cosas, también considera que el Ayuntamiento debería haberse 

pronunciado sobre la ubicación del proyecto, y en este aspecto Jaén, sus vecinos tienen mucho 
que decir, y tienen experiencia y memoria en construcción de otras infraestructuras como fue la 
construcción del Campo de Futbol de la Victoria y vuelva a ocurrir algo parecido. 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JAÉN 

 
 

NEGOCIADO DE ACTAS 
PLAZA DE SANTA MARIA, Nº 1  23002 JAÉN  
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Ha preguntado al Sr. Alcalde varias veces, y espera que le responda, porque este 
Pabellón Deportivo debería de servir para revitalizar un barrio de esta ciudad, para hacer que 
tenga una actividad económica, social, deportiva, para que pueda ser usado no solo por un 
equipo profesional concreto sino por el conjunto de la ciudad, por los equipos locales; sabe que 
hizo propuestas y que cayeron en saco roto, por eso le pide hoy aquí que no vale con 
resignarse sino que hay que decir alto y claro, hay que pronunciarse en que esta no es la mejor 
ubicación y que no va a favorecer el futuro de esta ciudad. 

 
Entienden que no es una decisión que deba tomar unilateralmente la Diputación 

Provincial, sino que debe consensuarse con esta Administración, y lógicamente sobre la cual 
debe pronunciarse este Ayuntamiento. 

 
A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista. 
 
Toma la palabra, Dª. Mª De África Colomo Jiménez expone que considera que es una 

muy buena noticia para la ciudad de Jaén que se apruebe en este pleno el acuerdo para la 
reversión de los terrenos para la construcción del proyecto del Olivo Arena, y que este proyecto 
sea una realidad lo antes posible y venga a satisfacer las necesidades que tienen no solamente 
la ciudad sino también la provincia. 

 
Le recuerda al Sr. Montejo que este es un proyecto provincial, que debe ser planificado y 

programado provincialmente, por lo que considera que algo tendrá que decir en este tema la 
Diputación Provincial. 

 
Sabe que este es el primer paso, esperando que el procedimiento y el expediente 

administrativo para la mutación demanial de los terrenos se tramite con la mayor celeridad 
posible. 

 
Son conscientes de que evidentemente un proyecto de esta naturaleza y envergadura 

pueda tener alguna traba e inconveniente, pero cree que se está trabajando con la suficiente 
eficacia por parte de todas las administraciones para que por fin la ciudad y la provincia puedan 
disfrutar de unas instalaciones adecuadas. 

 
Es cierto que existe una serie de grupos políticos y algunas reivindicaciones ciudadanas 

que cuestionaron el emplazamiento del futuro Palacio de Deportes, pero no se puede olvidar 
que son más de cuarenta mil metros cuadrados los que se necesitan y no existe en esta ciudad 
otro espacio similar. 

 
Como le comentó anteriormente al Sr. Montejo no se trata de un proyecto municipal, y 

desde luego no es obstáculo para que el Ayuntamiento pueda seguir, dentro de sus 
competencias, construyendo o dotando a la ciudad de espacios deportivos. 

 



 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 
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Cree que en vez de cuestionar permanentemente la labor de las administraciones, lo que 
deberían hacer los grupos políticos, es ya que al menos ha habido sintonía en esta cuestión y 
esto le va a suponer a la ciudad de Jaén una inversión de veinte millones de euros, facilitar el 
trabajo, con independencia de lo que pueda ocurrir con las futuras sentencias, no viendo 
correcto su discurso aprovechando este debate para sacar a relucir ese tipo de cuestiones. 

 
Termina diciendo que la propuesta le parece positiva y adecuada y desde luego van a 

votar en sentido afirmativo, como ya habían anunciado. 
 
A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular, para cerrar el 

debate. 
 
Toma la palabra, Dª. Rosa Mª Cárdenas Ortiz para manifestar que la Sra. Colomo ha 

expuesto muy bien el porqué de la ubicación de este Pabellón en esos terrenos. Se trata de una 
infraestructura que no solo va a beneficiar a la ciudad sino a toda la provincia, y que además 
una infraestructura que va a ocupar más de cuarenta mil metros cuadrados, donde va a ver 
espectáculos, con una cabida de más de seis mil personas, siendo imposible ubicarla en el 
núcleo urbano de la ciudad por carencia de estos metros en primer lugar, y porque también es 
necesario de dotarlo de accesos, aparcamientos, etc. 

 
Ha explicado que para que se pueda proceder a la mutación demanial de esos más de 

cuarenta mil metros cuadrados, es necesaria la reversión al ayuntamiento de los mismos, este 
es un primer paso. 

 
No cree que estar en la oposición sea estar diciendo continuamente no a todo, aunque 

sea muy bueno para esta ciudad, y por eso han sacado a colación el tema del PGOU y la 
sentencia que ha dado lugar a que se cuestione, cree que lo que debería hacer Jaén en Común 
es decir claramente que no quiere que se haga el Pabellón, que no quiere que se arreglen las 
calles, que se haga la Plaza de Dean mazas, que se traiga a Jaén Centros Comerciales, etc. 

 
Esta propuesta es muy buena noticia para la ciudad, y lejos de poner pegas e 

inconvenientes lo que hay que hacer es intentar que se traigan más infraestructuras. Es cierto 
que la mutación demanial dependerá de la situación urbanística de los terrenos, que tendrán 
que estar adaptados a la finalidad que se pretende construir, pero todo se irán haciendo y se 
irán resolviendo los problemas conforme vayan surgiendo. 

 
Sometido el dictamen a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno lo aprueba, por mayoría, 

con el voto a favor de los Sres/as. Concejales asistentes a la sesión, Dª SALUD ANGUITA VERÓN, 
D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), D. 
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. MATILDE CRUZ CARRASCO, D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D. 
MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª. MARÍA ISABEL 
LORITE MARTÍNEZ, Dª. Mª DEL MAR SHAW MORCILLO (PSOE), Dª. ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª. 
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MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª. YOLANDA PEDROSA 
SÁNCHEZ, D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. 
FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ, Dª. ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ 

TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA 

ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP) y la abstención de D. MANUEL MONTEJO  LÓPEZ, Dª. SARA MARTÍNEZ 

BALLESTEROS, Dª. MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN). En total 22 votos a favor y 3 
abstenciones, lo que representa el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal 
de miembros de la Corporación. 

 
 

 NÚMERO DIECISIETE.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL CONVENIO DE 

COLABORACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN Y EL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE JAÉN SOBRE ATRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS EN MATERIA DE 

RECURSOS ESPECIALES, RECLAMACIONES Y CUESTIONES DE NULIDAD, AL 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE RECURSOS CONTRACTUALES DE LA EXCMA. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN. (Expte. Nº 7/2018/AS de la Oficina de Control de 

Contratos). 

 

Visto el Convenio de Colaboración a suscribir entre la Excma. Diputación Provincial de 

Jaén y el Excmo. Ayuntamiento de Jaén sobre atribución de competencias en materia de 

recursos especiales, reclamaciones y cuestiones de nulidad, al Tribunal Administrativo de 

Recursos Contractuales de la Excma. Diputación Provincial de Jaén, dictaminado 

favorablemente por la Comisión Municipal Informativa de Recursos Humanos, Hacienda y 

Economía, en sesión Ordinaria celebrada el día 16 de julio de 2018: 
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El Sr. D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO explica detalladamente el contenido del 
anterior convenio. 

 
A continuación el Sr. Alcalde da la palabra a los Sres/as. Concejales no adscritos. 
 
Toma la palabra, Dª SALUD ANGUITA VERÓN manifestando que en principio no ve ningún 

inconveniente en la aprobación de este Convenio de Colaboración, teniendo en cuenta que lo 
que tiene que primar siempre es que los vecinos estén satisfechos en sus posibles 
reclamaciones y demandas. 

 
Toma la palabra, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ para comentar que no entiende 

como dentro de todos los funcionarios que tiene esta institución no hay ninguno que pueda 
desempeñar esta función antes de llevar el servicio a la Diputación, máxime cuando siempre se 
está hablando de que contamos con una plantilla sobredimensionada. 

 
No sabe si dentro de la escala de funcionarios hay disponibilidad, o en esta RPT que se 

está realizado pudiera o no proceder a un servicio que no tendrá a lo mejor ni coste, es un tema 
de sacar servicios que deberían prestarse en la casa de los jiennenses obviamente siempre que 
se cuenten con los funcionarios adecuados para desempeñar estas tareas, que el desconoce. 

 
A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Jaén en Común. 
 
Toma la palabra, Dª. Mª DOLORES NIETO NIETO  expone que su grupo va a mantener la 

abstención porque aunque en un principio no ven inconveniente en que este órgano salga del 
ámbito municipal, le resulta preocupante la ausencia de personal cualificado para que lo lleve a 
cabo, máxime cuando se está hablando del Ayuntamiento de la capital de la provincial, cree que 
tendría que disponer de los medios humanos necesarios para estar a esa altura. 

 
Pero con independencia de esto, que no es lo fundamental en este punto, si decirle que 

la abstención de su grupo es porque aunque pueda ser positivo que el tribunal que resuelve 
sobre un recurso contractual no pertenezca a la misma administración del órgano de 
contratación, si tiene serias dudas que sean las Diputaciones a las que se les confíe, y se trata 
más de una concepción que tiene sobre la arquitectura institucional y sobre el papel que tienen 
que jugar los municipios y las diputaciones en este sentido. 

 
Piensa que a menudo, en cuanto a administraciones, suele entender al control interesado 

de los municipios, y en términos generales tampoco les parece que sea un ejemplo de 
transparencia, en cuanto a la arquitectura general del país y del Estado. 

 
A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista. 
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Toma la palabra, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO  nosotros consideramos que se 
trata de una cuestión de autoorganización municipal, de capacidad organizativa municipal, y en 
ese sentido una vez que ha expuesto sus argumentos el Sr. Bonilla no ven ningún problema en 
que votar a favor de la firma de este convenio. 

 
Aunque el hecho que se traiga este asunto en el Orden del Día denota que hay una 

desestructuración muy importante en la Plantilla del Ayuntamiento, algo de lo que ya se ha 
hablado en muchas ocasiones; a veces por razones internas y otras externas, como la 
imposibilidad de reposición de plazas y de determinados puestos en el Ayuntamiento que impide 
que puedan reclutarse nuevos funcionarios el Grupo A, como en este caso sería necesario; 
sugiriendo que es necesario que se tenga en cuenta este hecho a la hora de elaborar y aprobar 
la Relación de Puestos de Trabajo, y que se tenga en cuenta esta necesidad. Puesto que hay 
un número elevado de funcionarios pero hay una descompensación, por lo que es necesario 
ajustar la estructura municipal a las necesidades reales de la ciudad de Jaén y del 
Ayuntamiento. 

 
También es cierto que se está hablando de un convenio con una duración de un año, 

período escaso cree para evaluar su funcionamiento. Por tanto el Grupo Socialista no va a 
oponerse a este Convenio, aunque si ruega que se produzca ese ejercicio de evaluación del 
convenio y que se solvente, en el momento de sea posible, cuando el Ayuntamiento cuenta 
nuevos funcionarios. 

 
A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular, para cerrar el 

debate. 
 
Toma la palabra, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO. 
 
Expone que es cierto que existen funcionarios del Grupo A que podrían ocuparse de 

resolver estos recursos, pero como bien se ha planteado durante el debate, este tipo de 
recursos son escasos, y si se dedican a hacer estas funciones dejarían de hacer otras, por lo 
que se estaría desvistiendo un santo para vestir otro. 

 
Se dirige a la Sra. Nieto para manifestarle que le ha dado la impresión, en algún 

momento de su intervención, que dudaba de la fiabilidad de las Diputaciones para gestionar 
este tipo de servicios para los Ayuntamientos, cuando se trata de funciones que entran dentro 
de su ámbito competencial y para nada se puede poner en duda, porque como bien se ha 
explicado se trata de recursos que resolverían los Técnicos, y tanto en el Ayuntamiento como en 
la Diputación como en cualquier otra Administración se tiene que poner siempre en valor la 
independencia y la profesionalidad de estos trabajadores a la hora de resolver estas cuestiones, 
que no tienen ningún carácter político, al contrario se trata de cuestiones técnicas, jurídicas y 
administrativas que tienen que ser resueltas con criterios técnicos, jurídicos o administrativos. 
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El cuanto a lo manifestado por el Sr. Fernández Palomino son conscientes de los 
problemas que tiene la Plantilla Municipal, por eso se han puesto en marcha los dos 
mecanismos que entienden que tienen que subsanar este problema, que es la nueva RPT y la 
Oferta de Empleo Público, esperando que a lo largo del otoño se ponga en marcha y se 
empiece a ir paliando algunos de los problemas que se están generando en determinados 
niveles de titulaciones medias y altas de la plantilla municipal. 

 
Sometido el dictamen a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno lo aprueba, por mayoría, 

con el voto a favor de los Sres/as. Concejales asistentes a la sesión, Dª SALUD ANGUITA VERÓN, 
D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. 
MATILDE CRUZ CARRASCO, D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ 
PALOMINO, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª. MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª. Mª DEL MAR 

SHAW MORCILLO (PSOE), Dª. ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª. MARÍA REYES CHAMORRO 

BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª. YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ, D. MANUEL FRANCISCO 
HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ, Dª. 
ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA 
HIDALGO, Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), y la 
abstención de D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJAL NO ADSCRITO), D. MANUEL MONTEJO  

LÓPEZ, Dª. SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª. MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN). En 
total 21 votos a favor y 4 abstenciones, lo que representa el voto favorable de la mayoría 
absoluta del número legal de miembros de la Corporación. 
 

DEL CONSEJO RECTOR DE LA UNIVERSIDAD POPULAR MUNICIPAL 
  
  
 NÚMERO DIECIOCHO.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DE 

PRECIOS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN EL PATRONATO DE LA 

UNIVERSIDAD POPULAR MUNICIPAL DE JAÉN. 

 

 Vista la Propuesta de acuerdo formulada por la Presidenta del Patronato de la 

Universidad Popular Municipal con fecha 26 de junio de 2018, dictaminada favorablemente por 

el Consejo Rector de dicho Patronato en sesión Ordinaria celebrada el día 28 de junio de 2018,  

a la que se adjunta informe del Jefe de Sección de Gestión Tributaria emitido con fecha 21 de 

junio, con el visto bueno de la Tesorera Municipal y la conformidad del Secretario General:  
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Sometido el dictamen a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno lo aprueba, por mayoría, 

con el voto a favor de los Sres/as. Concejales asistentes a la sesión, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ 

DÍAZ, Dª. ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª. MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL 

CONTRERAS LÓPEZ, Dª. YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ, D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ, D. 
JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ, Dª. ROSARIO MORALES DE 

COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. MARÍA ISABEL 
AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP) y la abstención de los Sres/as. Dª SALUD 
ANGUITA VERÓN, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), D. MANUEL 

MONTEJO  LÓPEZ, Dª. SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª. MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN 
COMÚN), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. MATILDE CRUZ CARRASCO, D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA 
VÍLCHEZ, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª. MARÍA 

ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª. Mª DEL MAR SHAW MORCILLO (PSOE).  
 

 
DEL CONSEJO RECTOR DEL PATRONATO MUNICIPAL DE CULTURA, TURISMO Y 

FIESTAS 
  
  
 NÚMERO DIECINUEVE.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE 

RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO 1/2017, A FAVOR DE D. RAÚL 

SATORRES MARTÍNEZ. 

 

Por unanimidad,  del  Excmo. Ayuntamiento Pleno el asunto se deja sobre la mesa. 
 
 
  
 NÚMERO VEINTE.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA DEDICATORIA DE LA 

CALLE MILLÁN DE PRIEGO A LOS FARMACEÚTICOS DE JAÉN. 

 

  Vista la propuesta formulada por la Presidenta del Patronato Municipal de Cultura, 

Turismo y Fiestas con fecha 9 de julio de 2018, dictaminada favorablemente por el Consejo de 

dicho Patronato, en sesión Ordinaria celebrada el día 16 de julio de 2018: 
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Sometido el dictamen a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno lo aprueba, por 

unanimidad, con el voto a favor de los Sres/as. Concejales asistentes a la sesión, Dª SALUD 
ANGUITA VERÓN, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES 

NO ADSCRITOS),  D. MANUEL MONTEJO  LÓPEZ, Dª. SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª. MARÍA DOLORES 

NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. MATILDE CRUZ CARRASCO, D. 
FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª. Mª DE ÁFRICA 
COLOMO JIMÉNEZ, Dª. MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª. Mª DEL MAR SHAW MORCILLO (PSOE), 
Dª. ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª. MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS 

LÓPEZ, Dª. YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ, D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ 
JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ, Dª. ROSARIO MORALES DE COCA, D. 
JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN 
RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP). 
 
 

 

 NÚMERO VEINTIUNO.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL INICIO DEL 

PROCEDIMIENTO PARA LA CONCESIÓN DE LA MEDALLA DE ORO DE LA CIUDAD AL 

ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DE ENFERMERÍA DE JAÉN. 

  

 Vista la Propuesta de acuerdo formulada por la Presidenta del Patronato Municipal de 

Cultura, Turismo y Fiestas con fecha 9 de julio de 2018, dictaminada favorablemente por el 

Consejo Rector de dicho Patronato en sesión Ordinaria celebrada el día 16 de julio de 2018: 
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Sometido el dictamen a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, con el 

voto a favor de los Sres/as. Concejales asistentes a la sesión, Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN 
TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ  (CONCEJALES NO ADSCRITOS), D. MANUEL 

MONTEJO  LÓPEZ, Dª. SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª. MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN 
COMÚN), Concejales D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. MATILDE CRUZ CARRASCO, D. FRANCISCO 
JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO 

JIMÉNEZ, Dª. MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª. MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO (PSOE), Dª. 
ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª. MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS 

LÓPEZ, Dª. YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ, D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ 
JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ, Dª. ROSARIO MORALES DE COCA, D. 
JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN 
RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP). 

 
ACUERDA: 

 
PRIMERO.- Aprobar el inicio del procedimiento de concesión de la Medalla de Oro de la Ciudad al Ilustre 
Colegio Oficial de Enfermería de Jaén. 

SEGUNDO.- Aprobar que la composición de la Comisión Instructora del Expediente quede compuesta por: 

Presidenta: Sra. Concejala de Cultura, Educación y Universidad Popular y Presidenta del 
organismo autónomo Patronato Municipal de Cultura, Turismo y Fiestas. 

Concejales: Concejal del Grupo Municipal Popular. 
 Concejal del Grupo Municipal Socialista. 

Concejal del Grupo de Concejales no adscritos. 
Concejal del Grupo Municipal de la Agrupación de Electores Jaén en Común. 

Medalla de Oro de la Ciudad: Representante de la Escuela de Arte José Nogué. 

Proponente: Presidente del Ilustre Colegio Oficial de Enfermería de Jaén. 

Secretario: Sr. Secretario General del Excmo. Ayuntamiento de Jaén. 
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A continuación el Sr. Alcalde anuncia que se van a presentar por urgencia los siguientes 
asuntos: 

 
ASUNTO DE URGENCIA PRIMERO.- PROPUESTA DE LA ALCALDÍA PARA QUE EL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE JAÉN SE ACOJA A LA ORDEN DE 18 DE DICIEMBRE DE 2017, DE DESARROLLO Y 
TRAMITACIÓN DEL PROGRAMA DE REGENERACIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO URBANO EN LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA 

 
ASUNTO DE URGENCIA SEGUNDO.- PROPUESTA DE ACUERDO DESESTIMANDO EL RECURSO 

DE REPOSICIÓN PRESENTADO CONTRA ACUERDO ADOPTADO POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
PLENO, EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 31 DE MAYO DE 2018, ASUNTO DE URGENCIA 
SEGUNDO, EN EXPEDIENTE Nº 9/2018/INFR DEL NEGOCIADO DE PATRIMONIO, DE RECUPERACIÓN DE 
OFICIO DE LA FINCA MUNICIPAL “LA QUEBRADA”. 
 

ASUNTO DE URGENCIA TERCERO.- PROPUESTA DE ACUERDO DE DESESTIMAR EL RECURSO 
DE REPOSICIÓN PRESENTADO CONTRA ACUERDO ADOPTADO POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
PLENO, EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 31 DE MAYO DE 2018, ASUNTO DE URGENCIA 
PRIMERO, EN EXPEDIENTE Nº 8/2018/INFR DEL NEGOCIADO DE PATRIMONIO DE RECUPERACIÓN DE 
OFICIO DE LA FINCA MUNICIPAL “LA IMORA”. 
 

ASUNTO DE URGENCIA PRIMERO.- PROPUESTA DE LA ALCALDÍA PARA QUE EL 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JAÉN SE ACOJA A LA ORDEN DE 18 DE DICIEMBRE DE 

2017, DE DESARROLLO Y TRAMITACIÓN DEL PROGRAMA DE REGENERACIÓN DEL 

ESPACIO PÚBLICO URBANO EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA.  

 

En virtud de lo dispuesto por el art. 83 del Reglamento de Organización, Funcionamiento 

y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (ROF) aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 

28 de noviembre, el Ilmo. Sr. Alcalde somete a votación la urgencia del asunto, a la que el 

Excmo. Ayuntamiento Pleno presta su aprobación, por unanimidad. 

  

 A continuación el Ilmo. Alcalde, en uso de las facultades que le confiere la legislación 

vigente, somete a la consideración del Excmo. Ayuntamiento Pleno la siguiente propuesta de 

acuerdo: 
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 El Ilmo. Sr. Alcalde explica que la propuesta que se trae a pleno para su aprobación 
es la autorización al titular de la Alcaldía a la presentación de la solicitud de participación en 
la convocatoria de elección en régimen de Concurrencia competitiva para la actuación. 
 
 D, MANUEL MONTEJO expone que ellos han conocido la propuesta hace escasamente 
una hora, y aún estando de acuerdo con que el Ayuntamiento concurra a este programa, no 
están conformes con la forma de traerlo a este Pleno, les parece un poco precipitada. 
 
 Son conscientes que el plazo para presentarla es el 17 de Agosto, pero resulta que 
en la misma aparecen una serie de cuestiones como son la disponibilidad de los recursos 
económicos para la financiación de su porcentaje de participación en la actuación; 
compromiso de asumir los gastos derivados de impuestos, licencias y tadas municipales, 
redacción y ejecución de un proyecto de participación ciudadana, estableciendo su 
programa de trabajo y su financiación, disponibilidad de los terrenos de acuerdo con las 
actuaciones a llevar a cabo, etc; todo lo que se establece en el Anexo del Decreto de la 
Junta para poder participar en esta convocatoria. 
 
 Y resulta que no se les ha explicado cuales son las actuaciones que se van a llevar a 
cabo, sobre qué terrenos se van a realizar, etc. preguntando si se piensa seguir trabajando 
en esta cuestión hasta el día 17 de agosto que es cuando termina la convocatoria, y dado 
que habrá otro pleno, poder conocer la totalidad de los proyectos que se quieren presentar, 
las actuaciones a realizar, las zonas sobre las que se piensan intervenir, etc. 
 
 Si al menos pudieran dar algún tipo de explicación su grupo estaría dispuesto a 
apoyarlo, pero en estas condiciones, sin que se le de un poco más de información no se 
encuentran en disposición de hacerlo. 
 
 Toma la palabra, Dª. Mª De África Colomo Jiménez, la cual expone que les parece 
acertada la propuesta que se trae para su aprobación de que el Ayuntamiento solicite 
acogerse la Orden de 18 de Diciembre de 2017, cuyo objetivo es el desarrollo y tramitación 
del Programa de Regeneración del Espacio Público Urbano en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, porque viene en la línea de las dos mociones que su grupo ha presentado para 
su debate en este Pleno Ordinario, una que reclama la participación ciudadana de cara a 
determinar las inversiones municipales a realizar y la segunda era la segunda la necesidad 
de acogerse a este programa de regeneración del espacio público, cuyo plazo de 
presentación, efectivamente vence el día 16 de agosto. 
 
 La propuesta concreta de su grupo era la realización de una serie de actuaciones en 
el barrio de San Felipe, precisamente por la dificultad de movilidad y accesibilidad que 
tienen los vecinos de este barrio. Consideran que es una propuesta muy necesaria para el 
Barrio, imprescindible, además de una reivindicación muy antigua, continuamente 
demandada por sus vecinos y que desde luego no es incompatible con la realización y 
presentación de otros proyectos para otras zonas de la ciudad, puesto que como ustedes 
conocen perfectamente el porcentaje de cofinanciación que establece la orden son 
bastantes importantes y depende de la cuantía de las inversiones a realizar. 
 
 Lo que si les gustaría, y esto estaría en la línea de lo manifestado por el Sr. Montejo, 
es que si ya tienen algún proyecto concreto terminado con el que vayan a concurrir que se 
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les informe a fin de poder valorar la conveniencia o no, y conocer la opinión que les merece 
al resto de los Grupos Políticos. 
 
 A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular. 
 
 Toma la palabra, Dª ROSA Mª CÁRDENAS ORTIZ quien explica que el Iltmo. Sr. Alcalde 
lo ha explicado bien claro, que lo que se trae para su aprobación es simplemente facultar al 
Alcalde para poder presentar la subvención. 
 
 Si ven la convocatoria, este programa de regeneración de espacios públicos que 
vence el próximo día 16 de Agosto, y para que la gente lo entienda es como un pequeño 
DUSI, en función de la cuantía, se puede pedir hasta 800.000 euros, se establecerá ese 
porcentaje de cofinanciación, para el cual existe una tabla en función del importe, pero en 
estos momentos lo primero que hay que hacer es solicitarlo. 
 
 Después se trataría de hacer una memoria, como ya se hizo en el DUSI, donde se 
incluyan proyectos de regeneración de espacios públicos que lo único que tienen que hacer 
es cumplir con los objetivos que se especifican en la convocatoria. 
 
 Con este programa lo que se pretende es recuperar espacios públicos para la ciudad, 
poniendo en valor las calles y plazas, ampliando y mejorando los espacios públicos 
destinados a la convivencia, los juegos infantiles, los espacios dedicados al paseo y a la 
estancia al aire libre, en definitiva se trata de hacer la ciudad más sostenible y una ciudad 
más para el disfrute de sus ciudadanos. 
 
 Pero insiste ahora lo que se va a presentar es una memoria, posteriormente, de la 
mano de una segunda fase de participación ciudadana, porque así lo exige la convocatoria, 
se verá qué proyectos se presentan, pronunciándose ya en este pleno el Partido Socialista 
sobre uno de ellos. 
 
 El Equipo de Gobierno está trabajando también en otros proyectos que 
posteriormente se hablará y se discutirán y se decidirá cual es el proyecto merecedor de la 
convocatoria. 
 
 Lo que hoy se está pidiendo es que voten en este Pleno si facultan al Alcalde a 
presentar la solicitud para esta convocatoria, después vendrá la fase de participación y en 
función de la cuantía que se les dé, la cofinanciación que tenga que hacer el Ayuntamiento, 
etc. se les dará toda clase de explicaciones, pero en este momento lo que hay que hacer es 
decir si a todo lo que sea bueno para la ciudad, a presentar las subvenciones e intentar no 
poner trabas. 
 
 Después de un segundo turno de intervenciones de los distintos portavoces, es sometida 
a votación la moción. 
 
 Sometida a votación el Excmo. Ayuntamiento Pleno la aprueba, por unanimidad, con el 
voto a favor de los Sres/as. Concejales asistentes a la sesión, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN 
TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), D. 
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MANUEL MONTEJO LÓPEZ, Dª. SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª. Mª DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN 
COMÚN), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. MATILDE CRUZ CARRASCO, D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA 
VÍLCHEZ, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª. Mª ISABEL 
LORITE MARTÍNEZ, Dª. Mª DEL MAR SHAW MORCILLO, (PSOE), Dª. ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª. 
MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª. YOLANDA PEDROSA 
SÁNCHEZ, D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. 
FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ, Dª. ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ 

TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA 

ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP). 
 
  

ASUNTO DE URGENCIA SEGUNDO.- PROPUESTA DE ACUERDO DESESTIMANDO 
EL RECURSO DE REPOSICIÓN PRESENTADO CONTRA ACUERDO ADOPTADO POR EL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO, EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 31 DE 
MAYO DE 2018, ASUNTO DE URGENCIA SEGUNDO, EN EXPEDIENTE Nº 9/2018/INFR DEL 
NEGOCIADO DE PATRIMONIO, DE RECUPERACIÓN DE OFICIO DE LA FINCA MUNICIPAL 
“LA QUEBRADA”. 
 

En virtud de lo dispuesto por el art. 83 del Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (ROF) aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 
28 de noviembre, el Ilmo. Sr. Alcalde somete a votación la urgencia del asunto, a la que el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno presta su aprobación, por unanimidad. 
 

Vista la propuesta de acuerdo formulada con fecha 18 de julio del actual por la Tercera 
Tte. Alcalde Delegada del Área de Patrimonio, Casco Histórico, Sanidad, Desarrollo Local y 
Empleo, en uso de las facultades conferidas por Resolución de la Alcaldía de 1 de febrero de 
2017: 
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 Sometida a votación la propuesta de acuerdo del asunto de urgencia segundo el Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, con el voto a favor de los Sres/as. Concejales asistentes 
a la sesión, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO 
PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), D. MANUEL MONTEJO LÓPEZ, Dª. SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, 
Dª. Mª DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. MATILDE CRUZ 

CARRASCO, D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª. Mª 

DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª. Mª ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª. Mª DEL MAR SHAW MORCILLO, 
(PSOE), Dª. ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª. MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL 

CONTRERAS LÓPEZ, Dª. YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ, D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ, D. 
JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ, Dª. ROSARIO MORALES DE 

COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. MARÍA ISABEL 
AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP). 
 

ACUERDA: 
 

 PRIMERO: Desestimar el recurso de reposición presentado contra acuerdo adoptado por 
el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión Ordinaria celebrada el día 31 de mayo de 2018, 
asunto de urgencia segundo, en el expediente del Negociado de Patrimonio de referencia Nº 
9/2018/INFR de recuperación de oficio de la Finca Municipal “La Quebrada”. 
 
 SEGUNDO: Dar traslado del presente acuerdo a D. José, D. Manuel y D. Fernando Mesa 
Cruz, para su conocimiento y surtir sus efectos oportunos, con expresión de los 
correspondientes recursos. 
 
 

ASUNTO DE URGENCIA TERCERO.- PROPUESTA DE ACUERDO DE DESESTIMAR 
EL RECURSO DE REPOSICIÓN PRESENTADO CONTRA ACUERDO ADOPTADO POR EL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO, EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 31 DE 
MAYO DE 2018, ASUNTO DE URGENCIA PRIMERO, EN EXPEDIENTE Nº 8/2018/INFR DEL 
NEGOCIADO DE PATRIMONIO DE RECUPERACIÓN DE OFICIO DE LA FINCA MUNICIPAL 
“LA IMORA”. 

 
En virtud de lo dispuesto por el art. 83 del Reglamento de Organización, Funcionamiento 

y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (ROF) aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 
28 de noviembre, el Ilmo. Sr. Alcalde somete a votación la urgencia del asunto, a la que el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno presta su aprobación, por unanimidad. 

 
Vista la propuesta de acuerdo formulada con fecha 18 de julio del actual por la Tercera 

Tte. Alcalde Delegada del Área de Patrimonio, Casco Histórico, Sanidad, Desarrollo Local y 
Empleo, en uso de las facultades conferidas por Resolución de la Alcaldía de 1 de febrero de 
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2017: 
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 Sometida a votación la propuesta de acuerdo del asunto de urgencia tercero el Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, con el voto a favor de los Sres/as. Concejales asistentes 
a la sesión, Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO 
PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), D. MANUEL MONTEJO LÓPEZ, Dª. SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, 
Dª. Mª DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. MATILDE CRUZ 

CARRASCO, D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª. Mª 

DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª. Mª ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª. Mª DEL MAR SHAW MORCILLO, 
(PSOE), Dª. ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª. MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL 

CONTRERAS LÓPEZ, Dª. YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ, D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ, D. 
JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ, Dª. ROSARIO MORALES DE 

COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. MARÍA ISABEL 
AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP). 
 

ACUERDA: 
 

 PRIMERO: Desestimar el recurso de reposición presentado contra acuerdo adoptado por 
el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión Ordinaria celebrada el día 31 de mayo de 2018, 
asunto de urgencia primero, en el expediente del Negociado de Patrimonio de referencia Nº 
8/2018/INFR de recuperación de oficio de la finca municipal “La Imora”. 
 
 SEGUNDO: Dar traslado del presente acuerdo a D. José, D. Manuel y D. Fernando Mesa 
Cruz, para su conocimiento y surtir sus efectos oportunos, con expresión de los 
correspondientes recursos. 
 

CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LA GESTIÓN DEL EQUIPO DE GOBIERNO 
 

 
 
 D. MANUEL MONTEJO LÓPEZ explica que su grupo Jaén en Común quiere presentar 
para que se debata la urgencia de dos mociones. 
 
 El Itmo. Sr. Alcalde le contesta que las mociones se han presentado por la vía 
ordinaria, y no se han incluido en el Orden del Día porque es práctica habitual en este Salón 
de Plenos no presentar ni debatir mociones en el Pleno Ordinario de Julio ni de Diciembre. 
 
 D. MANUEL MONTEJO LÓPEZ insiste en presentarla para que se vote la urgencia de las 
mismas. 
 
 El Ilmo. Sr. Alcalde le contesta que tiene un minuto para justificar la urgencia de las 
mociones que pretende que se debatan. 
 
 D. MANUEL MONTEJO López justifica, en primer lugar, la moción de su grupo en 
relación con el cierre de las Bibliotecas durante los meses de verano. Expone que viene 
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siendo una práctica habitual que las bibliotecas en verano cierren sus puertas durante las 
tardes, y entienden que reorganizando el personal y viendo otra forma de utilizar los 
recursos humanos se podía seguir manteniendo este servicio también por las tardes 
durante Julio y Agosto, de manera que los estudiantes, universitarios, opositores, etc. 
pudieran seguir disfrutando de este espacio donde poder concentrarse para estudiar, para 
preparar sus exámenes, etc. Considera que es una cuestión que perfectamente se podría 
hacer, que el Ayuntamiento está en disponibilidad de hacerlo y por eso presentan esta 
moción en este momento, en el mes de julio, porque este es el momento de hacerlo. 
 
 Dª SALUD ANGUITA VERÓN expone que como bien ha explicado el Sr. Alcalde, se llegó 
al acuerdo que no se presentarían mociones ni en Julio ni en Diciembre; práctica que Jaén 
en Común no la ha visto bien desde el primer momento, pero lo que más le ha sorprendido 
en este momento es que también el PSOE se haya sumado a la presentación por la vía de 
urgencia de dos mociones. 
 
 Considera que las reglas del juego son unas, y si hace una semana se hubiera dicho 
que tenían intención de traer mociones, a lo mejor todos hubieran estado de acuerdo, por 
su parte no hubiera habido ningún problema, lo que no le parece justo es que ahora las 
presenten de esta manera,  lo que no le parece justo es jugar en desventaja hacia los 
demás, porque en este caso la moción que le tocaría a ella defender en este pleno tienen 
que pasar al mes de Septiembre, por lo que su voto en la urgencia de la moción será en 
contra- 
 
 D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ expone que, como bien ha explicado la Sra. Anguita, se 
trata de una discusión que se lleva repitiendo desde principio del mandado municipal. Hay 
unas reglas del juego, que es cierto que no están escritas ni firmadas, pero tampoco es 
menos cierto que tienen el derecho de presentar las mociones para que se debatan la 
urgencia. Ellos están en el derecho de votar la urgencia o no, por tanto entiende que Jaén 
en Común las presente y espera que Jaén en Común entienda que el vote en contra de la 
urgencia de la misma. 
 
 D. VICTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ expone que el va a abstenerse en la votación de 
la urgencia. 
 
 D. MANUEL FERNÁNDEZ PALOMINO expone que su grupo es cierto que en el Mes de 
Julio no se han presentado mociones y ellos lo han respetado, tampoco en otras 
instituciones se presentan mociones en Julio y también lo respetan, pero ellos si han traído 
mociones de urgencia a este Pleno en el mes de Julio, pero tal y como ha dicho antes, el 
PSOE entiende que hay dos cuestiones urgentes que han considerado que era necesario 
presentar y así lo han hecho. Ahora cada grupo político que se posicione según considere y 
ya está. 
 
 El Iltmo. Sr. Alcalde expone que no están de acuerdo porque eso se habla y las 
cosas se hacen de otra manera, se presentan mociones como se viene haciendo 
habitualmente y no de esta forma. Insiste en que es una manera de proceder que se viene 
respetando desde hace muchos años.  
 
 En cuanto al cierre de las bibliotecas en verano quiere dejar claro que en época 
estival por las tardes no acude nadie a las bibliotecas, pero aún así está abierta la del 
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Patronato, al Servicio de los vecinos de Jaén, por tanto el servicio está más que cubierto 
por lo que el voto de su grupo a la urgencia de la moción será en contra. 
 
 Sometida a votación la urgencia de la moción presentada por el Grupo de Jaén en 
Común relativa a la apertura de las Bibliotecas en verano, es rechazada por mayoría con el 
voto en contra de los Sres. Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, 
(CONCEJALES NO ADSCRITOS), Dª. ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª. MARÍA REYES CHAMORRO 

BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª. YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ, D. MANUEL FRANCISCO 
HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ, Dª. 
ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA 
HIDALGO, Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO Y D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP) (TOTAL 

CATORCE VOTOS EN CONTRA), EL VOTO A FAVOR DE LOS SRES. D. MANUEL MONTEJO LÓPEZ, Dª. SARA 
MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª. Mª DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), D. CARLOS ALBERCA 
MARTÍNEZ, Dª. MATILDE CRUZ CARRASCO, D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D. MANUEL ÁNGEL 
FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª. Mª ISABEL LORITE MARTÍNEZ  Dª. Mª 

DEL MAR SHAW MORCILLO, (PSOE) (TOTAL DIEZ VOTOS A FAVOR) Y LA ABSTENCIÓN DEL CONCEJAL NO 
ADSCRITO D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ. 

 
 A continuación el Sr. Montejo López justifica la urgencia de la moción de su grupo en 
relación con los derechos de los trabajadores del tranvía del Jaén manifestando que en su 
día fueron formados y certificados por parte de la Junta de Andalucía, a través de un 
Convenio formativo, para poder prestar esos servicios una vez que se pusiese en marcha el 
Tranvía, a los cuales se le firmó un compromiso de contratación del 60% de esos 51 
vecinos de Jaén que fueron formados. 
 
 Y justo ahora, cuando la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento se ponen de acuerdo 
para llevar a cabo la puesta en marcha del Tranvía, por el Consejero se dice que este 
compromiso no está vigente. 
 
 Por tanto entienden que es urgente que este Ayuntamiento se pronuncie sobre ello y 
defienda a estos trabajadores, ya que en los próximos meses se firmará ese Convenio y el 
Ayuntamiento y se debe mantener ese compromiso con los vecinos de Jaén. 
 
 Dª SALUD ANGUITA comenta se manifiesta en el mismo sentido de la urgencia de la 
moción anterior, no hay ningún problema en traer mociones al pleno de Julio pero se tendría 
que haber dicho con una semana de antelación para que todos hubieran podido presentar y 
que todos jugaran con las mismas reglas del juego. 
 
 Manifiesta que su posición será votar e contra. 
 
 D. MANUEL FERNÁNDEZ PALOMINO le recuerda a la Sra. Anguita que en la Junta de 
Portavoces se debatió que no se incluirían en el Orden del Día pero se anunció que se iban 
a presentar. 
 
 Vuelve a insistir en que es tan fácil como que ellos tienen todo el derecho del mundo 
a presentarlas y la Sra. Anguita el mismo derecho a que no se debata y votar en contra, 
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pero lo que no entiende es que se enfade con otro grupo por el hecho de presentar 
mociones. 
 
 El Iltmo. Sr. Alcalde quiere dejar claro que el compromiso de contratación es una 
cuestión de la Junta de Andalucía, y el cree que Felipe López dejó claro que se contaría con 
estos vecinos, y obviamente este Ayuntamiento quiere que se cuente con ellos que para 
eso hicieron el curso y se formaron aunque no pueden forzar absolutamente a nadie; pero 
insiste en que la contratación le corresponderá a la Junta de Andalucía y a la empresa 
concesionaria, y que la formación con la que cuentan es una garantía que tienen para ello. 
 
 En cuanto a la urgencia de la moción van a votar en contra porque no consideran que 
así sea. 
 
 Sometida a votación la urgencia de la moción presentada por el Grupo de Jaén en 
Común es rechazada por mayoría con el voto en contra de los Sres. Dª. SALUD ANGUITA 
VERÓN, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, (CONCEJALES NO ADSCRITOS), Dª. ROSA MARÍA CÁRDENAS 

ORTIZ, Dª. MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª. YOLANDA 
PEDROSA SÁNCHEZ, D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, 
D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ, Dª. ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ 

TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO Y D. JOSÉ MARÍA 

ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP) (TOTAL CATORCE VOTOS EN CONTRA), EL VOTO A FAVOR DE LOS SRES. D. 
MANUEL MONTEJO LÓPEZ, Dª. SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª. Mª DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN 
COMÚN), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. MATILDE CRUZ CARRASCO, D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA 
VÍLCHEZ, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª. Mª ISABEL 
LORITE MARTÍNEZ  Dª. Mª DEL MAR SHAW MORCILLO, (PSOE) (TOTAL DIEZ VOTOS A FAVOR) y la 
abstención del concejal no adscrito D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ. 

 
 D. MANUEL FERNÁNDEZ PALOMINO justifica la moción presentada por su grupo, 
manifestando que con ella lo que quieren es instalar, a fin de cuentas, un cortafuegos en 
esa brecha que se ha abierto entre el Ayuntamiento y la ciudadanía con motivo de 
decisiones que se hayan podido adoptar en torno a la realización de determinadas 
actuaciones por parte del Ayuntamiento. 
 
 Es cierto que este Ayuntamiento está pasando por muchas dificultades económicas, 
lo que hace que sean pocas las inversiones que se puedan desarrollar en la ciudad y 
evidentemente hay que intentar que esas inversiones sean llevadas por la vía del consenso, 
por la vía del diálogo y que al final esa brecha que como decía ha existido y existe en la 
ciudad como consecuencia de determinadas decisiones no exista de ahora en adelante, por 
eso piden la participación del Consejo Local de Participación Ciudadana. 
 
 Tiene un carácter deliberativo y lo que quieren es que se les escuche a los 
representantes de los vecinos, de la ciudadanía y colectivos, tanto más cuando acaba de 
aprobarse el primer asunto de urgencia y hay que decidir qué proyecto se incluye en esa 
iniciativa de la Junta de Andalucía de la cual van a pedir una subvención. 
 
 Dª SALUD ANGUITA VERÓN se reitera en lo manifestado en los dos puntos anteriores. 
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 Jaén en Común manifiesta que entienden que el Partido Popular no va a votar la 
urgencia porque no va a haber ninguna ejecución de inversiones en estos dos meses por lo 
que entienden que puede posponerse. 
 
 El Iltmo. Sr. Alcalde expone que el Partido Popular no considera urgente la moción y 
que la misma puede debatirse en el mes de septiembre. 

 
 Sometida a votación la urgencia de la moción presentada por el Grupo de Jaén en 
Común es rechazada por mayoría con el voto en contra de los Sres. Dª. SALUD ANGUITA 
VERÓN, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, (CONCEJALES NO ADSCRITOS), Dª. ROSA MARÍA CÁRDENAS 

ORTIZ, Dª. MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª. YOLANDA 
PEDROSA SÁNCHEZ, D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, 
D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ, Dª. ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ 

TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO Y D. JOSÉ MARÍA 

ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP) (TOTAL CATORCE VOTOS EN CONTRA), EL VOTO A FAVOR DE LOS SRES. D. 
MANUEL MONTEJO LÓPEZ, Dª. SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª. Mª DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN 
COMÚN), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. MATILDE CRUZ CARRASCO, D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA 
VÍLCHEZ, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª. Mª ISABEL 
LORITE MARTÍNEZ  Dª. Mª DEL MAR SHAW MORCILLO, (PSOE) (TOTAL DIEZ VOTOS A FAVOR) y la 
abstención del concejal no adscrito D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ. 

 
 D. MANUEL FERNÁNDEZ PALOMINO expone que no van a justificar la urgencia de la 
moción presentada por su grupo en relación a la accesibilidad en el Barrio de San Felipe, 
porque se sienten satisfechos con el hecho de que se solicite la adhesión al programa de 
regeneración de espacios públicos urbanos, además donde habrá unos visos de 
participación social que son los que ellos pedían en la moción. 
 

Se muestra satisfecho que la presentación de esta moción haya servido para que el 
Alcalde presente el punto anterior. 

 
NÚMERO VEINTIDÓS.- DACIÓN DE CUENTAS DE DE RESOLUCIONES DE LA 

ALCALDÍA Y SUS DELEGADOS DICTADAS DURANTE EL MES DE JUNIO DE 2018, ASÍ 
COMO LAS RESOLUCIONES DICTADAS EN FORMATO ELECTRÓNICO EN EL MES DE 
JUNIO DE 2018. 
 
 Se da cuenta de las Resoluciones de la Alcaldía y sus Delegados dictadas durante el 
mes de junio de 2018, según relación facilitada por el Registro General de la Corporación que 
comprende desde el nº de asiento: 2018008895 al 2018010529, así como de las Resoluciones 
dictadas en formato electrónico en el mes de junio de 2018 CSV 11777131504441561414 al 
11777131226432236200. 
  

De la dación de cuentas efectuada quedan enterados los miembros de la Corporación 
Local asistentes a la sesión, Sres/as. Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES 

CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ, D. MANUEL 
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FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ 

SÁNCHEZ, D. ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO 
BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), D. 
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª MATILDE CRUZ CARRASCO, D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D. 
MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE 
MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO (PSOE), Dª. SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, D. 
MANUEL MONTEJO LÓPEZ, Dª MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), Dª SALUD ANGUITA 
VERÓN, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ y D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO 

ADSCRITOS). 
 

Concluido el examen de los asuntos incluidos en el orden del día, el Sr. Alcalde 
comunica a los miembros de la Corporación que va a pasar al turno de ruegos y preguntas. 

 
D. MANUEL MONTEJO LÓPEZ, CONCEJAL PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL JAÉN EN COMÚN, 

se dirige al Sr. Alcalde para manifestar que antes de pasar al turno de ruegos y preguntas, su 
Grupo Municipal ha presentado dos mociones por urgencia para someterlas a la consideración 
del Pleno Municipal, de conformidad con lo previsto por el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, en sus artículos 91.4 y 97.3 
 

El Sr. Alcalde, responde:  
 
“Las mociones como siempre en el mes de julio, como todos los años, se han presentado pero no se 

han puesto de ningún partido porque como pasa en el resto de las administraciones y pasa en esta, llevamos ya 
bastantes años donde no se presentan ni en julio ni en Navidad.  

 
Entonces, pues, pasarán a septiembre. No hay ningún problema en pasarlas al mes de septiembre, no 

es una cosa nueva, es una cosa de todos los años y siempre estamos haciendo lo mismo, y además, no está 
puesto en el orden del día.” 

 
El Sr. Montejo López pide la palabra. 
 
El Sr. Alcalde da la palabra al Sr. Montejo López: 
 
“Sr. Alcalde, pero aunque no estén incluidas en el orden del día, que ya lo sabemos, pero se presentan 

por urgencia y se puede debatir la urgencia de su inclusión en el Orden del Día, o no. Entendemos que es como 
también lo venimos haciendo siempre” 

 
El Sr. Alcalde manifiesta: 
 
“¡Vamos a ver!, si yo sé que se vota la urgencia, pero no se han presentado por vía de urgencia, ¿no?, 

¡que yo sepa!, se han presentado ordinariamente y no se han incluido”. 
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El Sr. Montejo López contesta: 
 
“Y así lo interpreta el ROF…” 
 
El Sr. Alcalde responde: 
 
“¡Usted quiere ahora ratificar por urgencia alguna de ellas!, pues, entonces votamos ahora la ratificación 

de urgencia. 
 
¿Usted cuál estima que es urgente de las suyas? 
 
El Sr. Montejo López responde: 
 
“Las dos que he presentado”. 
 
El Sr. Alcalde manifiesta: 
 
“Las dos son urgentes, ¡ósea, esto es un fraude de Ley!” 
 
El Sr. Montejo López responde: 
 
“Sr. Alcalde no es un fraude de Ley” 
 
El Sr. Alcalde se dirige al Sr. Montejo para decirle que dispone de un minuto para 

justificar la urgencia de las mociones. 
 
A continuación el Sr. Montejo López, justifica la urgencia de la primera moción, 

denominada “PARA MEJORAR LAS POSIBILIDADES DE ESTUDIO EN JAÉN (II), en los siguientes términos: 
 
“Esta moción, consideramos que es urgente, puesto que como viene siendo habitual las bibliotecas de 

Jaén en verano, en los meses de julio y agosto, las dos bibliotecas municipales cierran durante las tardes. Y 
entendemos, que reorganizando el personal, y viendo otra forma de utilizar los recursos humanos de los que 
dispone este servicio, pues, se podría prestar ese servicio por las tardes de forma que muchos estudiantes de 
esta ciudad, universitarios y opositores, tuvieran un sitio durante las tardes de julio y agosto para poder 
concentrarse, preparar sus exámenes, etc.  

 
Entendemos que es una cuestión que se puede hacer y que el Ayuntamiento está en disponibilidad de 

hacerlo, y creemos que es hora ya de hacerlo. Por eso hemos presentado esta moción en este mes de julio.” 
 
A continuación el Sr. Alcalde da la palabra a los Sres/as. Concejales no adscritos para 

votar la urgencia. 
 
Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, que expone: 
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“A mi me gustaría también disponer de un minuto para explicar mi posicionamiento. 
 
Como bien se ha dicho, se quedó en que en el mes de julio y en el mes de diciembre no había 

mociones. Por parte de Jaén en Común es habitual presentar mociones, pero esta vez me ha extrañado que el 
Partido Socialista también la presentara, porque creo que las reglas del juego son unas. 

 
 Y si queremos cambiar las reglas del juego yo estaría de acuerdo, ¡eh!, si hace una semana se hubiera 

dicho en una Junta de Portavoces, “no tengo inconveniente en que en el mes de julio y en el mes de diciembre 
se llevaran mociones”, pero que estuviéramos todos de acuerdo. Ósea reunirnos y en Junta de Portavoces 
decidirlo. 

 
Por mi parte, no hay problema en que se llevaran esas mociones. Lo que no me parece justo es jugar 

en desventaja hacia los demás y ahora presentar mociones, ya también por parte del Partido Socialista, y los 
demás que en este Pleno, yo hablo por mí, tendría derecho a presentar una moción, y no se ha presentado, con 
lo cual mi moción pasaría a septiembre. Con lo cual, mi voto en esta urgencia va a ser que no. 

 
D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, expone: 
 
“Yo como siempre brevemente, y como ha comentado la compañera Salud Anguita, llevamos con esta 

discusión tres años que llevamos en el mandato municipal. Es cierto que hay unas reglas del juego que no están 
ni escritas ni firmadas, pero también es cierto que, bueno, ustedes pueden presentar las mociones de urgencia 
todos los plenos que quieran, y evidentemente, los que no estamos de acuerdo con ellas podemos votar no a la 
urgencia, como es correspondiente. Por tanto, yo entiendo que ustedes las presenten y solo espero que ustedes 
entiendan que yo vote que no una vez más. 

 
D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ, manifiesta: 
 
“Yo me abstengo”. 
 
A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista. 
 
D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, expone: 
 
“Bueno, aunque después lo hablaremos en nuestro turno, es verdad que este es el pleno de julio, no es 

la primera vez, Sra. Anguita, que este Grupo traemos a los plenos de julio mociones.  
 
Es verdad que en otras entidades no se han presentado mociones, y lo respetamos.  
 
Es verdad que en este Ayuntamiento en otros mandatos no se han presentado, y lo respetamos.  
 
Pero tal como decía antes el Sr. Martínez, hemos entendido este Grupo que era necesario y urgente 

presentar dos mociones, y las hemos presentado. Usted ahora se posiciona, y aquí paz y después gloria, ¿eh? 
 
Por lo que estamos a favor del posicionamiento de la urgencia del Grupo Municipal Jaén en Común.” 
 
A continuación interviene el Sr. Alcalde para exponer: 
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“Bien, en cuanto al Partido Popular en este sentido no estamos de acuerdo, porque para eso, pues, 
cogemos y hablamos de otra manera y hacemos las mociones habitualmente y no de la forma que lo tenemos 
previsto, que eso es una cosa que obviamente ya está más que acordada desde hace bastantes años.  

 
Y segundo, también quiero dejar claro, que está la biblioteca abierta especialmente la del Patronato de 

Asuntos Sociales el verano por la tarde, que actualmente no va nadie, pero que está abierta y al servicio de la 
gente. Es decir, que el servicio está más que cubierto. 

 
Entonces, nosotros la urgencia, urgencia, no la vemos.” 
 
A continuación el Sr. Alcalde somete a votación la urgencia de la primera moción. 
 
Sometida a votación la urgencia el Excmo. Ayuntamiento Pleno la rechaza, por mayoría, 

con el voto en contra de los Sres/as. Concejales asistentes a la sesión, Dª SALUD ANGUITA 
VERÓN,  D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), Dª. ROSA MARÍA CÁRDENAS 

ORTIZ, Dª. MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª. YOLANDA 
PEDROSA SÁNCHEZ, D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, 
D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ, Dª. ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ 

TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA 

ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), el voto a favor de los Sres/as. Concejales, D. MANUEL MONTEJO 

LÓPEZ, Dª. SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª. MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), D. 
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. MATILDE CRUZ CARRASCO, D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D. 
MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª. MARÍA ISABEL 
LORITE MARTÍNEZ, Dª.  MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, (PSOE), y la abstención de D. VÍCTOR 
MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJAL NO ADSCRITO). En total 14 votos en contra y 10 votos a 
favor y 1 abstención, lo que representa el voto en contra de la mayoría absoluta del 
número legal de miembros de la Corporación. 

 
A continuación, con respecto a la segunda moción presentada por el Grupo Municipal 

Jaén en Común, denominada “POR LOS DERECHOS DE LOS TRABAJADORES Y TRABAJADORAS DEL 
TRANVÍA DE JAÉN”, el Sr. Alcalde pide que se justifique la urgencia. 

 
Toma la palabra D. Manuel Montejo López: 
 
“Sr. Alcalde, traemos esta moción porque creemos que es necesario que este Ayuntamiento asuma la 

defensa de los trabajadores y trabajadoras del tranvía de Jaén, de los técnicos del tranvía de Jaén, que en su 
momento fueron formados y certificados por parte de la Junta de Andalucía mediante un convenio formativo 
para poder prestar estos servicios y poder poner en marcha el tranvía en Jaén. A los cuáles además, se les 
firmó un compromiso de contratación del 60% de estos 51 vecinos y vecinas de la ciudad de Jaén, y a los 
cuáles, ahora, justo cuando vemos que el Ayuntamiento y la Junta de Andalucía se ponen de acuerdo para la 
puesta en marcha del tranvía, se les dice por parte del Consejero de Fomento que este compromiso no está 
vigente. 

 
Entendemos que es urgente que este Ayuntamiento se pronuncie, defienda. Porque precisamente, si 

nos están diciendo que en los próximos días se va a firmar el convenio de colaboración entre la Junta de 
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Andalucía y el Ayuntamiento que va a poner en marcha definitivamente el tranvía, es el momento ahora y no 
podemos esperar al Pleno del mes de septiembre cuando vayan ustedes a firmar ese convenio, para que este 
Ayuntamiento diga que ese compromiso debe estar vigente, y por tanto, el 60% de contratación de estos 
vecinos y vecinas de Jaén se debe mantener.” 

 
El Sr. Alcalde da la palabra a los Sres/as. Concejales no adscritos sobre la urgencia. 
 
Interviene Dª. SALUD ANGUITA VERÓN: 
 
“Vuelvo a explicar lo mismo, le digo al Sr. Fernández Palomino, que no hay ningún problema en hacer 

las mociones antes, no veo ningún tipo de urgencia. En una semana lo hubiéramos podido hablar en Junta de 
Portavoces y no hay ninguna diferencia en esa urgencia de una semana, en la cual todos hubiéramos podido 
presentar mociones y jugar todos a las mismas reglas de juego. 

 
Y le digo que moción de urgencia es un supuesto excepcional a debatir de un hecho que acontece y el 

cuál no puede esperar. Creo que esto en una semana podríamos haberlo hecho todos bien.” 
 
 
Los Concejales no adscritos, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ Y D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO 

PÉREZ, responden que no van a intervenir. 
 
A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista. 
 
Interviene D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO: 
 
“Por responderle a la Sra. Anguita, que lo tratamos en Junta de Portavoces, ¡no sé si lo recuerda usted!, 

y donde se nos indicó que no iba a haber mociones, pero lo tratamos en Junta de Portavoces.  
 
¡Pero es que esto es tan fácil!, esto es tan fácil como que usted tiene todo el derecho del mundo a 

presentarla, si usted así lo entiende, y nosotros y el resto de grupos tenemos también ese derecho, después se 
vota como dice el ROF, y punto. ¡Vamos a ver, encima enfadarnos con otros grupos porque presenten una 
moción!, tampoco, ¿vale?”. 

 
Interviene el Sr. Alcalde: 
 
“Bien, yo sí quiero dejar claro que nosotros en el Convenio, ¡vamos a ver!, que el compromiso de 

contratación es una cuestión de la Junta de Andalucía y que Felipe López, aquí, cuando dijo dejó claro que iban 
a contar con la gente, y nosotros efectivamente queremos que cuenten con la gente. Es obvio, ¿no?, que para 
eso se hizo un curso, pero es que lo dijo públicamente aquí. 

 
Entonces la contratación, pues, le corresponderá a la Junta de Andalucía y a la empresa que salga 

concesionaria, pero que lo cierto y verdad es que Felipe López, Consejero, dijo en su momento que lo normal es 
que obviamente participen y que los contraten, ¡y hemos terminado! 

 
 Pero que la contratación le corresponde a ellos, nosotros aquí no podemos hacer una presión porque 

esto no deja de ser más que una declaración, pero no podemos realmente forzar absolutamente a nadie en 
cuanto a lo que es la contratación esa, que obviamente, lo que sí pueden intervenir es por la formación que ellos 
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tienen, ellos tienen la garantía de la formación que tienen, pero eso lo va a hacer la Junta de Andalucía. ¡Y ojo!, 
que el Consejero aquí en la rueda de prensa, quiero recordar que fue en la misma que tuvimos el Presidente de 
la Diputación, el Consejero y yo, lo dijo expresamente “que las personas es obvio que tendrían mucha 
posibilidad porque tenían la formación específica”, ¡ya está!, y eso ya es una competencia de la Junta de 
Andalucía, por tanto, la urgencia no la vemos.” 

 
A continuación el Sr. Alcalde somete a votación la urgencia. 

 
Sometida a votación la urgencia el Excmo. Ayuntamiento Pleno la rechaza, por mayoría, 

con el voto en contra de los Sres/as. Concejales asistentes a la sesión, Dª SALUD ANGUITA 
VERÓN,  D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), Dª. ROSA MARÍA CÁRDENAS 

ORTIZ, Dª. MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª. YOLANDA 
PEDROSA SÁNCHEZ, D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, 
D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ, Dª. ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ 

TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA 

ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), el voto a favor de los Sres/as. Concejales, D. MANUEL MONTEJO 

LÓPEZ, Dª. SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª. MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), D. 
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. MATILDE CRUZ CARRASCO, D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D. 
MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª. MARÍA ISABEL 
LORITE MARTÍNEZ, Dª.  MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, (PSOE), y la abstención de D. VÍCTOR 
MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJAL NO ADSCRITO). En total 14 votos en contra y 10 votos a 
favor y 1 abstención, lo que representa el voto en contra la mayoría absoluta del número 
legal de miembros de la Corporación. 
 

A continuación el Sr. Alcalde solicita al Grupo Municipal Socialista que justifique la 
urgencia de la primera moción denominada “POR LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA PLANIFICACIÓN DE 
INVERSIONES”. 

 
Acto seguido el SR. FERNÁNDEZ PALOMINO, justifica la urgencia de la moción, en los 

siguientes términos: 
 
“Bueno, lo que queremos con esta moción es instalar, a fin de cuentas, un cortafuegos en esa brecha 

que se ha abierto entre Ayuntamiento y ciudadanía, con motivo de decisiones que se hayan podido adoptar en 
torno a la realización de determinadas actuaciones por parte del Ayuntamiento. 

 
Es verdad, que estamos pasando muchas dificultades económicas, algo que hace que sean pocas las 

inversiones que se puedan desarrollar en la ciudad y, evidentemente, hay que intentar que esas inversiones 
además sean llevadas por la vía del consenso, por la vía del diálogo, y que al final esa brecha que como 
decimos ha existido y existe en la ciudad como consecuencia de determinadas decisiones, pues, no exista de 
ahora en adelante. 

 
Por eso pedimos la participación del Consejo Local de Participación Ciudadana a la hora de tomar esas 

decisiones, queremos que se les escuche, ¡qué menos!, el Consejo tiene un carácter deliberativo, 
efectivamente, y lo único que se pretende es que se escuche a los representantes de los vecinos, de la 
ciudadanía y de los colectivos. Tanto más cuanto, precisamente, acaba de llegar un asunto de urgencia en el 
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que habrá que adoptar un acuerdo sobre cuál es el proyecto que se incluye dentro de esa iniciativa de la Junta 
de Andalucía donde vamos a pedir una subvención, y también esos 207.500 euros que están pendientes para 
destinarlos desde la Diputación a una inversión con cargo al Plan de Remanentes.” 

 
A continuación el Sr. Alcalde da la palabra sobre el posicionamiento de la urgencia a los 

Sres/as. Concejales no adscritos, que responden que se reiteran sobre lo manifestado al 
respecto con anterioridad, y que no van a intervenir. 

 
Acto seguido El Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Jaén en Común sobre el 

posicionamiento de la urgencia,  a lo que su Portavoz responde que no va a intervenir. 
 
El Sr. Alcalde manifiesta: 
 
“Entendemos que la urgencia, realmente, no va a haber ninguna reunión de ejecución de 

inversiones, prácticamente, en estos dos meses como para que no pueda posponerse esta 
moción para el mes de septiembre, si lo estiman oportuno. Por tanto, la urgencia no la vemos. 

 
A continuación el Sr. Alcalde somete a votación la urgencia. 

 
Sometida a votación la urgencia el Excmo. Ayuntamiento Pleno la rechaza, por mayoría, 

con el voto en contra de los Sres/as. Concejales asistentes a la sesión, Dª SALUD ANGUITA 
VERÓN,  D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), Dª. ROSA MARÍA CÁRDENAS 

ORTIZ, Dª. MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL CONTRERAS LÓPEZ, Dª. YOLANDA 
PEDROSA SÁNCHEZ, D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ, D. JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, 
D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ, Dª. ROSARIO MORALES DE COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ 

TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. MARÍA ISABEL AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA 

ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), el voto a favor de los Sres/as. Concejales, D. MANUEL MONTEJO 

LÓPEZ, Dª. SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, Dª. MARÍA DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), D. 
CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª. MATILDE CRUZ CARRASCO, D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D. 
MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ PALOMINO, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª. MARÍA ISABEL 
LORITE MARTÍNEZ, Dª.  MARÍA DEL MAR SHAW MORCILLO, (PSOE), y la abstención de D. VÍCTOR 
MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJAL NO ADSCRITO). En total 14 votos en contra y 10 votos a 
favor y 1 abstención, lo que representa el voto en contra de la mayoría absoluta del 
número legal de miembros de la Corporación. 

 
Acto seguido el Sr. Alcalde comunica al Grupo Municipal Socialista que dispone de un 

minuto para justificar la urgencia de la segunda moción, denominada “POR LA ACCESIBILIDAD EN 
EL BARRIO DE SAN FELIPE”. 

 
A continuación el SR. FERNÁNDEZ PALOMINO, justifica la urgencia de la moción, en los 

siguientes términos: 
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“Para mostrar nuestra satisfacción porque el hecho de presentar esta moción, haya hecho que el Equipo 
de Gobierno se mueva y hoy nos haya presentado, por urgencia también, ¡fíjense cómo era urgente!, la 
adhesión al Programa de Regeneración de Espacios Públicos Urbanos, y además, con unos visos de 
participación social que nosotros también pedíamos en nuestra moción. 

 
 Por tanto, creo que queda bastante claro, que el trabajo de la oposición no corresponde sino con ese 
trabajo propositivo que también se nos debe de pedir. Como digo estamos satisfechos de que haya servido para 
ello nuestra moción y lo que le tengo que indicar Sr. Alcalde, es que una vez se ha aceptado ello por parte del 
Equipo de Gobierno Municipal entendemos que decae nuestra moción.” 
 
 A continuación el Sr. Alcalde continúa con el siguiente punto del Orden del Día, 
sobre Control y Fiscalización de la Gestión del Equipo de Gobierno. 

 
NÚMERO VEINTITRÉS.- RUEGOS Y PREGUNTAS 
 
El Sr. Alcalde pregunta a los miembros de la Corporación si van a realizar algún ruego o 

pregunta. 
 
A continuación da la palabra a los Sres/as. Concejales no adscritos. 
 
Dª. SALUD ANGUITA VERÓN, formula un ruego para el Sr. Bonilla: 
 
“Desde la Asociación Loma del Royo, su presidente, nos ha traslado que parece que había algún 

problema con el tema de la expropiación y la apertura de la puerta para el acceso a la calle La Luna. Para ver si 
nos podía contestar.” 

 
D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, expone: 
 
“Yo en este turno, en vez de un ruego o una pregunta, simplemente voy a aprovechar, ya que es el 

último pleno antes del verano, para desearos lo mejor a todos, y especialmente, desearle lo mejor y una 
prontísima recuperación a la compañera Mercedes Gámez que lleva bastantes días sin poder estar con 
nosotros, y desde aquí mandarle un fuerte abrazo antes de que nos vayamos de vacaciones, que creo que se lo 
merece”. 

 
El Sr. Alcalde añade: 
 
“A lo que nos adherimos absolutamente todos, porque es así.” 
 
D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ, formula una pregunta para el Sr. Alcalde o la Sra. 

Cárdenas: 
 

“Respecto a las obras de la Plaza Dean Mazas, si hay una fecha para acabar debido a la preocupación 
que tienen algunos empresarios, y si se puede dar una fecha más o menos concreta para la conclusión.” 
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Dª. ROSA Mª CÁRDENAS ORTIZ, Tte. Alcalde Delegada del Área de Patrimonio, Casco 
Histórico, Sanidad, Desarrollo Local y Empleo, responde: 

 

“Tres meses desde que se inicia la obra, ese es el plazo previsto. Esperamos ajustarnos porque, 
evidentemente, le interesa a la gente y le interesa a la misma empresa adjudicataria, así es que, en tres meses 
estará finalizada.” 

 

A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Jaén en Común. 
 
Dª. Mª DOLORES NIETO NIETO, formula una pregunta para el Sr. Ruiz: 
 
“Enviar desde aquí un abrazo grande a la Concejala Mercedes. 
 
Queremos trasladarle una preocupación que nos han trasladado algunos usuarios y usuarias del 

servicio de transporte urbano, y queríamos saber si conoce el Concejal responsable, el motivo por el cuál en la 
línea 13 de autobús, Urbanización Azahar-Puente Jontoya, los conductores dicen que tienen orden de no parar 
en la parada situada en el acceso al Polígono de Quiebracántaros, alegando que les pueden multar. Si la 
parada está establecida desde hace años y señalizada, tanto en la subida como en la bajada, parece que es 
una situación un poco preocupante, un poco anómala. Entonces, queríamos saber si tiene conocimiento de esto 
y luego, pues si lo tiene, que nos aclarase qué circunstancias se han dado para que esto esté así.” 

 
Dª. SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, formula una pregunta a la Sra. Pedrosa: 
 
“Ahora que está implantándose progresivamente el nuevo contrato de gestión de residuos urbanos, 

parques, jardines y otros servicios con FCC, pues, está habiendo también cambios en lo relativo a la gestión de 
la atención a los animales perdidos y abandonados, y a los cadáveres de animales. 

 
Entonces quería preguntarle si nos podía informar sobre cuál es el protocolo que se está siguiendo 

cuando se encuentran en las calles cadáveres de animales en relación con su recogida, con la gestión, y 
concretamente, dentro de ese protocolo si se está procediendo a la identificación de los cadáveres y a la 
notificación a las personas propietarias, porque bueno, es lo que establece la Ley, y tal como contempla el 
pliego con FCC, pues, este es un servicio que tiene que prestarse en las condiciones que establece la Ley.” 

 
D. MANUEL MONTEJO LÓPEZ, formula un ruego al Sr. Alcalde: 
 
“Aunque soy consciente de que ayer el Sr. Bonilla se reunió con asociaciones vecinales, con 

responsables de la empresa FCC y con técnicos municipales, nos siguen llegando continuamente, y sé que a 
ustedes también, quejas sobre el estado de falta de limpieza de muchas zonas de la ciudad, de barrios como; El 
Almendral, Peñamefécit, El Tomillo, San Felipe, el Polígono. Y creo que independientemente de todo, hago aquí 
un ruego al Sr. Alcalde, porque creo que hay que darle una solución a esto ya, y creo que no se debe de 
esperar mucho tiempo.  

 
Entonces sin ningún tipo de crítica ahora mismo, creo que es necesario que desde ya este 

Ayuntamiento en su conjunto se ponga las pilas y dé una solución rápida a los vecinos, puesto que ellos no son 
responsables del estado de falta de limpieza de muchas de las calles de Jaén. 

 
Y formulo una pregunta también para el Sr. Alcalde, en contestación a lo último que ha dicho usted en la 

respuesta a la urgencia de la moción sobre estos trabajadores del tranvía. Precisamente, ha dicho usted que fue 
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Felipe López el que dijo simplemente que contaban con la garantía de su formación, pero en ningún momento 
aseguró que se fuera a cumplir un compromiso firme de contratación firmado con estos trabajadores por parte 
de la Junta de Andalucía, y eso lo sabemos es una cuestión del SAE. Entonces quiero preguntarle directamente, 
y quiero que lo diga aquí, si aunque ustedes no pueden hacer presión, si piensa por lo menos decirlo o 
planteárselo a la Junta de Andalucía, o no. Solamente eso.” 

 
El Sr. Alcalde responde: 
 
¡Por supuesto! 
 
A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Socialista. 
 
Dª. MATILDE CRUZ CARRASCO, formula un ruego para el Sr. Ruiz 
 
“Como se ha adelantado en prensa la intervención inmediata en la Calle Doctor Eduardo Arroyo, nos 

gustaría que se considerara la posibilidad de la ubicación de la parada del autobús. Actualmente, la mayoría de 
ellos paran en la confluencia de Calle Álamos, con lo cuál, en la esquina no es el sitio más adecuado, se corta el 
tráfico, además de los maceteros para tema de accesibilidad y demás. Como se va a llevar a cabo esa 
intervención, la posible reubicación del aparcamiento de motos en las zonas aledañas, y si la parada sería 
posible ubicarla enfrente de donde estaba la oficina de SOMUVISA, que es un espacio más amplio y quizás 
fuese más fácil.” 
 

D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, expone: 
 
“En primer lugar, Sr. Alcalde, me gustaría pedirle que tomase usted en persona, en primera persona, 

cartas en el asunto sobre la licencia de obra para el Hospital Neurotraumatológico, que como sabrá está desde 
marzo esperando esa licencia. Hay una empresa que ya tiene adjudicada la obra, hay unos trabajadores que 
están esperando empezar, hay unos pacientes que están sufriendo, pues, ese retraso. Y le pedimos que usted 
en persona haga todo lo posible para que se conceda lo antes posible esa licencia de obra a la Junta de 
Andalucía para que empiece esa obra. 

 
En segundo lugar, me gustaría pedirle también que lo antes posible se constituyese la mesa para el 

Cementerio de San Eufrasio, que aprobamos en la moción en el mes de noviembre.   
 
También me gustaría pedirle que ahora en septiembre que se cumplen dos años de la moción para los 

mercados, pues, a ver si antes de que se cumplan esos dos años podemos tener, al menos, una segunda 
reunión para que nos informen qué es lo que han hecho, si han redactado ese Plan Estratégico que dijeron hace 
un año, o si todavía hay algún problema que lo impida. 

 
Y por último, pues, también me gustaría pedirles que ya que se ha publicado, por fin, el expediente de 

contratación para la obra del mercado, que a ver si es posible que en el mes de agosto no haya ninguna traba y 
se empiece lo antes posible para que los trabajadores y los empresarios del mercado puedan abrir lo antes 
posible en el mes de septiembre.” 

 
El Sr. Alcalde se dirige a la Sra. Cárdenas para preguntar:  
 
“Había dos licencias, no una, dos licencias ¿no?  
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A continuación el Sr. Alcalde afirma: 
 
“Había dos licencias, de las cuáles, una ya salió y la otra, pues, ya ha venido el informe de cultura y ya se podrán informar. Ósea que ese 

es el tema, ¿vale?”. 

 
El Sr. Estepa contesta: 

 

 “A mí me han confirmado hace un momento que todavía no había llegado a la Junta de Andalucía. Si 
salió ayer, pues, enhorabuena”. 
 

El Sr. Alcalde responde: 
 

 “Están firmadas, hay una de ellas que ya está firmada.”  
 
Dª. Mª ISABEL LORITE MARTÍNEZ formula un ruego al Sr. Alcalde. 
 

“Me gustaría que los maceteros que hay puestos en las vías del tranvía, o bien se volviesen a plantar o 
se retiraran, porque la imagen que damos de la ciudad es patética y lamentable”.  

 
El Sr. Alcalde contesta: 
 
“Se han quitado”. 
 

La Sra. Lorite Martínez, responde: 
 
“Esta mañana cuando yo he subido en el autobús los maceteros estaban, y estaban secos”. 
 
El Alcalde reitera: 
 
“Se han quitado”. 
 
La Sra. Lorite Martínez contesta: 
 
“Esta mañana, no. A la altura de donde estaba el antiguo Asuan estaban todavía puestos. Entonces, 

que por favor se haga algo, porque reitero que esta mañana cuando yo he subido en el autobús estaban.” 
 
El Sr. Alcalde responde: 
 
“Ayer ya se estaban quitando, si han quedado algunos, se estarán quitando.” 
 
La Sra. Lorite Martínez añade: 
 
“Pues, esos a la altura del Asuán, no.” 

 
Dª Mª DEL MAR SHAW MORCILLO expone: 
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“Saludar a todos los Corporativos, y en especial, quisiéramos saludar desde el Grupo Municipal 
Socialista al público que nos acompaña que en este caso son los trabajadores, futuros trabajadores que se han 
estado formando para el tranvía. Y bueno, desearles que en este camino que después de siete años ya parece 
que se inicia, después de muchos avatares sea una realidad, y que sepan que, desde luego, pueden contar con 
nosotros para todo lo que esté en nuestra mano. Enhorabuena, porque por fin tienen una esperanza y 
esperemos que sea a buen término. 

 
Y una vez dicho esto, quiero formular un ruego al Sr. Alcalde. 
 
 En uno de los puntos de hoy hemos aprobado, con el voto también a favor del Partido Socialista, el 

cambio de denominación de la Calle Millán de Priego por Calle de los Farmacéuticos, dedicado a los 
farmacéuticos. Como hay un acuerdo plenario de que las calles, y así lo he reiterado en varias ocasiones, de las 
que se fueran modificando los nombres tuvieran nombres de mujer, y así se aprobó en el Pleno de la Mujer de 
hace dos años, sí que nos gustaría, y sin desmerecer que desde luego los farmacéuticos tienen todo el derecho, 
que en todas las calles se tuvieran en consideración nombres de mujer. En este caso, se va a dedicar a los 
farmacéuticos, si fuera posible a los farmacéuticos y a las farmacéuticas, porque además, es un colectivo muy 
feminizado, especialmente.” 

 
El Sr. Alcalde responde:  
 
“No es un cambio de denominación, es una dedicatoria. Pero que el último homenaje que aquí se ha 

hecho ha sido a María de los Baños, igual que también la última dedicación de calle que se hizo aquí, o mejor 
dicho la penúltima, precisamente, tuvo lugar en Cañuelo de Jesús y también fue a otra mujer que era Camarera 
de Nuestro Padre Jesús Nazareno. Es decir, que aquí se está poniendo a las mujeres. Y últimamente, que yo 
sepa, se está poniendo, ¿eh?”. 

 
De los ruegos y preguntas formulados en el control y fiscalización del Equipo de 

Gobierno, quedan enterados los miembros de la Corporación Local asistentes a la sesión, 
Sres/as. Dª ROSA MARÍA CÁRDENAS ORTIZ, Dª MARÍA REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MIGUEL 

CONTRERAS LÓPEZ, Dª YOLANDA PEDROSA SÁNCHEZ, D. MANUEL FRANCISCO HERAS RODRÍGUEZ, D. 
JUAN JOSÉ JÓDAR VALDERRAMA, D. FRANCISCO JAVIER MÁRQUEZ SÁNCHEZ, Dª. ROSARIO MORALES DE 

COCA, D. JUAN CARLOS RUIZ TORRES, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª MARÍA ISABEL 
AZAÑÓN RUBIO, D. JOSÉ MARÍA ÁLVAREZ BARRIENTOS (PP), D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª 

MATILDE CRUZ CARRASCO, D. FRANCISCO JOSÉ ESTEPA VÍLCHEZ, D. MANUEL ÁNGEL FERNÁNDEZ 
PALOMINO, ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, Dª MARÍA ISABEL LORITE MARTÍNEZ, Dª MARÍA DEL MAR SHAW 

MORCILLO (PSOE), Dª. SARA MARTÍNEZ BALLESTEROS, D. MANUEL MONTEJO LÓPEZ, Dª MARÍA 

DOLORES NIETO NIETO (JAÉN EN COMÚN), Dª SALUD ANGUITA VERÓN, D. IVÁN TOMÁS MARTÍNEZ DÍAZ, 
D. VÍCTOR MANUEL SANTIAGO PÉREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS). 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las once horas y 
cuarenta y cuatro minutos, de lo que se extiende la presente acta que firma el ILMO. SR. ALCALDE 
conmigo el Secretario.- Doy fe. 
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